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COBERTURAS  
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Coberturas  
Muerte por accidente  

I. OBJETO DE LA COBERTURA 

Mediante   la   presente   cobertura   el   Asegurador   se 
obliga al pago de la suma asegurada establecida en las 
Condiciones Particulares, a favor del beneficiario,  si 
como consecuencia de un accidente  cubierto   se   
produce el fallecimiento del Asegurado. 

Extensión de la cobertura al cónyuge del Asegurado: 
Tras el fallecimiento del Asegurado por accidente 
cubierto, su cónyuge o pareja de hecho (si ésta figura 
como beneficiario del contrato de seguro en caso de 
fallecimiento), quedará automáticamente amparado por 
la presente cobertura, en las mismas  condiciones  
aseguradas y  por  la  mitad de la suma asegurada, 
desde el momento del accidente hasta el fin del periodo 
de cobertura del último recibo pagado  de  la  póliza.  
Alcanzada la fecha de término de la prima consumida, 
dentro de la anualidad en que ha ocurrido el accidente 
del Asegurado, la presente extensión de la cobertura 
pierde su vigencia.  

II. REGULACIÓN DE LA COBERTURA 

a)  La prestación derivada de esta cobertura tendrá 
validez únicamente en el ámbito en el que está 
contratada, y que figura en las Condiciones 
Particulares de la presente póliza. 

b) Acreditación de accidente.- Corresponde al 
Tomador o beneficiario la acreditación de la 
documentación por la cual se resuelve que el 
fallecimiento del Asegurado se ha producido por 
causa de un accidente cubierto por la póliza. 

c) La indemnización por esta cobertura no es 
acumulable a otras prestaciones aseguradas.- El 
pago de la indemnización por causa del 
fallecimiento del Asegurado excluye 
automáticamente el pago de cualquier otra 
cobertura garantizada en el contrato, sobre el 
mismo Asegurado. 

No obstante lo anterior, si con anterioridad al 
fallecimiento el Asegurador hubiera pagado una 
indemnización por causa de invalidez permanente 
del Asegurado,  a  consecuencia  del  mismo  
accidente,  y  no  hubiese  transcurrido  más  de  un  
año desde su ocurrencia, el Asegurador  
indemnizará  la diferencia entre la suma asegurada 
en caso de fallecimiento y el importe ya pagado por 
la invalidez, si éste último fuese inferior. 

d) Fallecimiento de ambos cónyuges por un mismo 
accidente.- No entrará en vigor la extensión de  la 
cobertura al cónyuge o pareja de hecho del 
Asegurado, si ambos fallecen a  causa  del  mismo 
accidente,  aunque  la  fecha  de  fallecimiento  del 
cónyuge o pareja de hecho sea  posterior  a  la  del  
Asegurado. 

e) Anticipo.- A cuenta de la indemnización total, el 
Beneficiario, caso de constar designación expresa 
y   previa   presentación   del   Certificado   literal   de 
Defunción  original,  podrá  solicitar  del  

 Asegurador un  anticipo  de  hasta  el  veinticinco  por  
ciento  de la suma asegurada para esta cobertura,
siempre que el importe se destine a cubrir 
exclusivamente el gasto derivado del Impuesto de 
Sucesiones y   Donaciones.   En   ningún   caso   el 
anticipo  podrá  ser  superior  a  tres  mil  euros y 
siempre será pagado en España.  

Caso de no existir designación expresa de  
beneficiarios, el  anticipo señalado en el  párrafo 
anterior se  hará efectivo, con las limitaciones  
anteriormente expuestas, una vez obre en poder del 
Asegurador la documentación fehaciente que   
demuestre   la   condición   de   los Beneficiarios y el 
mencionado Certificado literal de Defunción  
original. 

f)   Impuesto   de   Sucesiones   y   Donaciones.-   El 
Asegurador,  mientras  no  sea  liquidada  la  deuda 
tributaria  de esta indemnización de forma 
fehaciente,   queda   autorizado   a   retener   aquella 
parte de la indemnización que, de acuerdo con las 
circunstancias   por   él   conocidas,   se   estime  la 
deuda  tributaria  resultante  en  la  liquidación  de 
ese Impuesto. 

f) Carácter de la prima.- Declarado el siniestro 
de fallecimiento, el Tomador no tendrá derecho a 
ser reembolsado por la parte  proporcional de prima  
no  consumida de esta cobertura. 

III. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN CASO DE 
SINIESTRO 

Para   obtener   la   indemnización,   el   Tomador   o   el 
Beneficiario deberán remitir al Asegurador los 
documentos justificativos siguientes: 

a)  Certificado  Médico  Oficial  original  en  el  que  se 
detallarán las circunstancias y causas del fallecimiento 
o  en  su  caso,  testimonio  completo  de  las  Diligencias 
Judiciales  e  informe  del  forense,  así  como,  si  se  ha 
practicado, resultado de la autopsia y pruebas clínicas 
complementarias. 

b) Certificado literal de Defunción del Registro Civil. 

c) Certificado   del   Registro   de   Actos   de   Últimas 
voluntades y copia en su caso del último testamento del 
Asegurado.   

d) Documentos que acrediten la personalidad y, en su 
caso,  la  condición de  Beneficiario. 

e)  Carta   de   Pago   o   exención   del   Impuesto   de 
Sucesiones y Donaciones, debidamente 
cumplimentado por el organismo competente en cada 
comunidad  autónoma  del  Estado  Español,  haciendo 
constar  el  número  de  póliza  y  el  capital  asegurado o 
declaración  de  exención. 

IV. LÍMITE  DE INDEMNIZACIÓN 

El límite máximo de indemnización para esta cobertura,  
a  cargo  del  Asegurador,  es  la  cantidad indicada en 
las Condiciones Particulares de la póliza. 

Mediante   la   presente   cobertura   el   Asegurador   se 
obliga al pago de la suma asegurada establecida en las 
Condiciones Particulares, a favor del beneficiario,  si 
cococococococococomomomomomomomomomomomo conononononononononsesesesesesesesesesesecucucucucucucucuenenenenenenenenencicicicicicicicicia a a a a a a a de u u u u u u u u un n n n n n n n n n acacacacacacaccicicicicicicicicicicidedededentntntnte e e e  c c c cububububieieieiertrtrtrto o o o   sesesese   
prprprprprprprprprprprodododododododododododucucuce e e e e e e e e e e el f f f f f f f falalalalalalalalalallelelelelelelelelecicicicicicicicicicimimimimimimimimimimientototototototototo d d d d d d d d delelelel A A A A A A A A A Asesesesesesesesesesegugugugugugugugugugurarararararadododododododo. 

ExExExExExExExExExtetetetetetetensióióióióióióióióión dedededededededede l l la a a a cocococococococococobebebertrtrtrtrtrtrtrtrturururururururururura alalalalalalalalalal cónyuyuyugegegege delelelel A A A Asegurarararadodododo: 
TrTrTrTrTrTrTrTrTras el fallllllllllllllllecececimimimieieientntnto o o dedededededededededel Asegurururadadado popopopor accidedededentntnte 
cubibibibibibibibibibibierererererererererertototototototototototo, su c c c c c c cónyuyuyuyuyuyugegegegegegegegege o o o o o o o o o o p p p p p p p parejejejejejejejejejejeja dededededede h h h h h hececececho ( ( ( ( ( ( ( ( ( (si é é é é é é é é ésta fifififififififigururura 
cocococococococococomomomomomomomomomomo benenenenenenenefefefefefefefefefeficiciciciaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiariririririririririo dedededededededededel contntntntntntntntntraratototototototototo d d d d de e e e e e e e e e e sesesesesesesegurorororororororororo en cacacacacacasosososososososososo d d de
fafafafafafafafafallllllllecimimimimimimimimimimieieieieieieieieieientntntntntnto), quededededededededararararararará á á á á á á á á auauauauauauauautotototomámámámámámámámámámátititititititicacacacacacacacacacamememememememememementntntntntnte e e e e e e amamamamamamamparado por 
lalalalalalalalala p presente cococococococococococobebebebebebebebebebebertrtrtrtrtrtrtrtrtura,a,a,a,a,a,a,a,a, e e e e e e e e e en n n n n n lalalalalalalalalalalas s s s s s s s s mimimimimimimismsmsmsmsmsmsmsmsmsmsmasasasasasasasasas  cocococococococococondndndndndndndndndndndicicicicicicioioionenes s  
aseguradas y  por  la  mimimimimimimimimitatatatatad d d d d d d d d dedededededededede l l l l l l l l la susususususususususumamamamamamamamama asegurada, 
desde el momento del accidididididididididenenenenenenenenentetetetetete h h h h h h h h h hasasasasasasasasasastata el fifififififififififin n n n n n n n n n n dededededededededededel l l l l l l l l l pepepepepepepepepepeperrrrrrioioioioioioioioioiodododododododododododo 
de cobertura del último recibo pagado  de  l l la  póliza.  
Alcanzada la fecha de término de la prima consumida,
dentro de la anualidad en que ha ocurrido el accidente 
del Asegurado, la presente extensión de la cobertura 

siempre ququququququququququque e e e e e e e e e elelelelelelelelelel importe se destine a cubrir 
exclusivivivivivivivivamamamamamamamamamamamenenenenenenenenenenenentetetetetetetetetetetetetete el gagagagagagagagagagagasto derivadododo d d delelel I I I Impuesto de 
Sucesisisisisisisisisisioneseseseseseseseseseseseseseseses y   D D D D D D Dononononononononononononononononacacacacacacacacioioioioioiones.   EnEnEnEn   ningúgúgún   cacacasoso   el 
anticicicicipopopopopopopopopopopopo  podrá  sererererererererererererer            supeririririor  a  trerereres  mil  eueueueueueurosssssssss y y y y y y y y y y 
sisisisisisisisisiemememememememememememprprprprprprprprprprprprprprpre será pagado o o o o o o o o o o o o o o en E E E Espspspspspspspspspañañañañañañañañañañaña.a.a.a.a.a.a.a.a.  

CaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCaCasosososososososososososososo d d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e e e no existiririririririririririr d desesesesesesesesesigigigigigigigigignaciónónónón expxpxpresasasa de e e e  
bebebebebebebebebebebebebebebebenenenenenenefififififififififififificiciciciciciciarios,s,s,s,s,s,s,s,s,s,s,s,s, el  anticipipipipipipipipipipipipipipipipo o seseseseñañañañalalalaladodododo e en n el  pápápárrrrrrrrrrrrrrrrrrafoooooooooo
anananananananananananananteteteteteteteteteteteteteteririririririririririorororororororororororororororor s s s s s s s s s s s s s s s s se e e e e e e e e e e e e e e  h h h h h h h h h h h h h hará efececececececececececectititititititititititititititivovovovo, cococococon las s s s limimimitaciciciononononononononononeseseseseseseses      
ananananananananananananananananananteteteteteteteteteteteteteteteteteririririririririririririororororororororororororormentntntntnte e e e e e e e e e exexexexexexexexexexexexexpupupupupupupupupupupuestas,s,s,s,s,s,s,s,s,s,s,s,s,s,s, unananana v v v vezezezezezezezezezezez o o o o o o o obrbrbrbrbrbrbre e e e e e e enenenenenenenen popopodededer dededededededededededel 
AsAsAsAsAsAsAsAsAseguradadadadadadadadadadadororororororororororor la a a a a a a a a dodododododododododododododocumemememememememememementntntntntntntntntntntntntntacacacacióióióión n n n n n n n n n fefefefefefefefefefehahahahahahahahahahacicicicicicicicicicicienenenentetetete q q q q q q q queueueueueueue   
dedededededededemumumumumumumumumumumuesesesesesesesesesesestrtrtrtrtrtrtrtre e e e e e e e e         lalala   c c c c c c c c c c c c conononononononononononondidididididididididididididición   d d de   lololololos BeBeBeBeBeBeBeBeBeBeBenenenenenenenenenenefififififififififificiciciciciciciarararioioiosss y y y y y y y e e e e e e e e e el l l l l l l 
mencionado C C C C C C C C Cerererererererererertititititititititititititififififififififificacacacacacacacacacacado literererererererererereral de Defunción  
orororororororororororigigigigigigigigigigiginininininininininininalalalalalalalalalalal. . . 

f)f)f)f)f)f)f)f)f)f)f)               I I I I I I I Impmpmpmpmpmpmpmpmpueueueueueueueueststststststststo o o o o o           dedededededededede     Sucucucucucucucucucesioioioioioioioioioioioioioionenenenenenenenenenenenenes s s s s s s s s s s s s s s s   y y y y y y y y y   Donaciones.-   El 
AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegururururururururururadadadadadadadadadadadororororororororororor, , , , , , ,  m m m m m m m m m m mieieieieieieieieieieientras  no o o o o  seaeaeaeaeaeaeaeaeaeaeaeaeaeaeaeaea  lilililililililiquidada  la  deuda 
tributaria  de estststststststststa a a a a a a a a a a indedededededededemnmnmnmnmnmnmnmnmnmnización de forma 
fehaciente queda autoririririririririzazazadododododododododo  a  retener  aquella 

ga , 
mismo Asegurado. 

No obstante lo anterior,r,r,r,r,r, si con anterioridad al 
fafafafafafafafafallllllllllllllllecececececececececimimimimimimimimimimimieieieieieieieieiento elelelelelelel A A A A A A A A A Asesesesesesesegugugugugugugugugugugurador hubiera pagado una 
ininininininininininindededededededededemnmnmnmnmnizizizizizizizizizacacacacacacacióión popopopopopopopopopor cacacacacausususususususususususa dededededededede i i i i i i invalalalalalalalidezezez permamamamanenenente 
dededededededel l l l l l AsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegururururururururururadadadadadadadado,o,o,o,o,o,o,o,o,  a  conononononononononsecucucucucucucucucuenenenencia  d d d del  mimimimismsmsmsmo  
acacacacacacacacaccidedededededededente,e,e,e,e,e,e,  y y y y  n n n no o o o o o o  h h h h h h h h h h hububububububububububiesesesesesesesese  tranananscururururridododo  más  de  un  
añaño o o o o o o o dededededededededesdsdsdsdsde e e e susususu ocucucucucucucucucurrencicicia, el l l l Asegururururadadadador  
ininininininininindededededededededemnmnmnmnmnmnmnmnmnmnizizizararararararararará  la a a a a a dididifefefefefefefefefeferererererererererencncncncncncncncnciaiaiaiaiaiaiaiaiaiaia entntntntntntntntntntntrerererere la a a a susususususususumamamamamamamamamama asesesesesesesesegugugugugugugugugurarararada 
enenenenenenenenenen caso o o o o o o dededededededededede fallelelelelelelelelelecicicicicicicicicimienenenenenentotototototototototo y y y y y y y y e e e e e e e el l l l l imimimimimimimimimimpopopopopopopopopoporte yayayayayayayayayaya p p pagagagagagagagagagadadadadadadadadadado o o popopopopopopopor
la i i i i i i invnvnvnvnvnvnvnvnvalalalalalalalalididididididididididez, si éststststststststste e e e e e e e úlúlúlúlúlúlúlúlúlúltitititimomomomomomomomomomo fueueueueuesesesesesesesesesesese i i i i i i i i i infnfnfnfnferererererererererererioioioioioioioioioior. 

d) Fallecimiento de e e amamamamamamamambobobobobobobobobobobos s s s s s s s cócócócócócócócócócónynynynynynynynynyuguguguguguguguguguges por un mismo 
accidente.- No entrarárárárárárárárárárá e e e e e e e e e en n n n n n n n vivivivivivivivivigogogogogogogogogogor r r r r r r lala e e e e e e e extxtxtxtxtxtxtxtxtxtxtenenenenenenenenenenensisisisisisisisisisisiónónónónónónónónón d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e e  l l l l l l l l l l laaaaaaaaaa
cobertura al cónyuge o pareja de h h h h h h h h h hecececececececho del 
Asegurado, si ambos fallecen a  causa  del  mismsmsmsmsmsmsmo o o o o o o o o o o 
accidente,  aunque  la  fecha  de  fallecimiento  del 
cónyuge o pareja de hecho sea  posterior  a  la  del  

Judicialeseseseseses            e e e e e e e e e  i i i infnfnfnfnfnfnfnfnfnfororororororororme  del  forense,  así  como,  si  se  ha 
practicacacacacacacacacacadodododododododododo, rerererererererererererereresususususususususultadadadadadadadadadadado de la autopspspspsiaiaiaia y y y p p p pruebas clílílílínicas 
compmpmpmpmpmpmpmpmpmplemememememememememememememememementariaiaiaiaiaiaiaiaias.s.s.s.s.s.s.s.s.s.s.s.s.s.s. 

b)b)b)b) C C C C C C C C C C C C C Cerererertificado literal d d d d d d d d d d d d d d de DeDeDeDeDefufufufufufufufuncncncncncncncncncncióióióióióióión n n n dedededededededel ReReReReRegigigigigigigistststststro Civil.l.l.l.l.l.l. 

c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c) Cerererererererererererertitititititititititititititififififififififificacacacacacacacacacacacacado   del   R R R R R R R R R R R R R Regegegegegegegegegegegegegegistro o o o o o o o o   de   Actctctctctctos   d de    Últltltltltltltltltimimimimimimimimasasasasasasas 
volululululululululululululuntntades y y y y y y y y y y y y y y y copia en susususususususususususususu casasasaso dededededel úlúlúlúltimomomomomo tesesestamemementntntntntntntntntnto d d d d d d d d d del 
AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegegegegegegegururururururururadadadadadadadadadadadadadadadadado.o.o.o.o.o.o.o.o.o.o.o.o.   

d)d)d)d)d)d)d)d)d)d)d)d)d)d)d)d)d) Dococococococococumumumumumumumumumumumumumenentotototototototototototototos s s s s s s s s s s s quququququququququququququque acrererererererererereredidididididididididididididididididididiteteteteteten lalalalalalalalala perererererererererersososososososososososonananananananananananalidadadadadad d d d y, en n n n n n n n ssssssssu u u u u u u u u 
cacacacacacacacacacasosososososososososo, , , ,  l l l la a a a a a a a  conononononononononondididididididididididididididiciciciciciciciciciciónónónónónónónónónónónónónónón de  Beneneneneneneneneneneneneneneneficiaiaiaiario.o.o.o.o.o.o.o.o. 

e)  Cartrtrtrtrta a a a   dededededede   P P P P P P P Pago   o   exexexexexexexexexexexexexexencicicicicicicicición   del   Impuesto   de 
SuSuSuSuSuSuSuSuSuSuSucecececececececececesisisisisisisisisionononononononononononeseseseseseseseseseses y y y y y y y y y y Donononononononononononononacioioioioioioioioiones, debidamente 
cumpmpmpmpmplimemememementntntntado por r r r r r r r elelel o o o o o o o o o o o o orgrgrgrgrgrgrgrgrgrgrgrgananananananananananananismomomomomomomomomo competente en cada 
cococococococococococomumumumumumumumumumunininininininininininidadadadadadadadadadadad d d d d d d  a a a a a a a a a a autututututututututututónónónónónónónónoma a a a a a a a a a  delelelelelelelelelelelelelel  EsEsEsEsEsEsEsEsEsEsEsEsEsEsEstatatatatatatatatatatadodododododododo  Español,  haciendo 
constar  el  número  de  p p p p p p p p póliziziziziziziziziziziziziziza a a  y y y y y y y y y y            el  capital  asegurado o 
declaración  de  exencióión.n.n.n.n.n.n.n.n.



Coberturas 
Invalidez Permanente por accidente (Baremo póliza) 

I. OBJETO DE LA COBERTURA 

Mediante   la   presente   cobertura   el   Asegurador   se 
obliga  al  pago  de  la  indemnización  que  corresponda 
según  las  normas  del  apartado  II  siguiente,  si  como 
consecuencia de un accidente cubierto por la póliza el 
Asegurado  sufre  la  pérdida  anatómica  o  funcional de 
miembros  y/u  órganos. 

Para  que  dicha  pérdida  pueda  considerarse  como 
invalidez permanente deberá cumplirse la condición de 
que haya transcurrido el tiempo suficiente para permitir 
la  posible  recuperación  de  la  funcionalidad  de estos 
miembros y/u órganos y que no sean susceptibles  de 
mejoría   mediante   tratamiento   médico   o   quirúrgico, 

resultando, por tanto, dicha situación o pérdida  como 
definitiva. 

Para  la  valoración  de  la  invalidez  permanente  no se 
tendrá  en  cuenta  la  repercusión  producida  en  las 
actividades  del  Asegurado. 

II. REGULACIÓN DE LA COBERTURA 

a)  Baremo.-  La  indemnización  a  pagar  se  fijará 
mediante la aplicación, sobre el capital asegurado 
para esta cobertura que se indica en las 
Condiciones   Particulares   de   la   póliza,   de   los 
porcentajes establecidos en el baremo de lesiones 
que a continuación se transcribe: 

Los   porcentajes   que   anteriormente   se   indican 
expresan el valor máximo de la pérdida anatómica 
o déficit del órgano afectado. Cuando la pérdida no 
sea total o no esté prevista en el anterior baremo, 
el porcentaje de invalidez permanente se 
determinará  mediante  la  aplicación  exclusiva  del 
baremo  para  la  determinación  del  porcentaje  de 
discapacidad originada por deficiencias 
permanentes descrito en el apartado A) del anexo I 
del   Real   Decreto   1971/1999,   del   Ministerio   de 
Trabajo  y  Asuntos  Sociales,  de  23  de  diciembre, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado del 26 de 
enero  del  2000. 
Caso de modificarse, ampliarse, complementarse o 
sustituirse   el   mencionado   baremo   no   tendrá 
ningún  efecto  sobre  esta  póliza,  salvo  pacto  en 

contrario expresamente indicado en las 
Condiciones Particulares, manteniéndose por tanto 
lo    establecido    en    dicho    Real    Decreto 
1971/1999. 
Esta remisión parcial a la normativa del Ministerio 
de  Trabajo  y  Asuntos  Sociales  es  únicamente  a 
efectos   de   la   determinación   del   porcentaje   de 
invalidez permanente en esta póliza siempre que el 
accidente esté amparado por la misma. 
Para la determinación de los anteriores porcentajes 
de invalidez permanente no se tendrán en cuenta ni 
la profesión ni la edad del asegurado ni los factores 
sociales ni ningún otro factor ajeno al  baremo. 
La determinación del grado de invalidez permanente 
será realizada conforme a lo

       Porcentaje 
      de Invalidez

Estado vegetativo permanente............................................................................................................ 100 %
Demencia incurable.............................................................................................................................. 100 %
Tetraplejia o parálisis completa de las cuatro extremidades........................................................... 100 %
Paraplejia completa  ............................................................................................................................. 100 %
Hemiplejia completa............................................................................................................................. 100 %
Pérdida total de los dos ojos o pérdida absoluta de la visión......................................................... 100 %
Pérdida de un ojo o de la visión total de un ojo............................................................................... 32 %
Pérdida total de la capacidad de hablar por trastornos de la voz o articulación del habla........... 35 %
Sordera bilateral................................................................................................................................... 40 %
Sordera unilateral..................................................................................................................................  11%
Amputación total de extremidad superior......................................................................................... 49 %
Amputación a nivel de codo ............................................................................................................... 47 %
Pérdida total de ambas manos............................................................................................................. 100 %
Amputación de la mano........................................................................................................................ 44 %
Pérdida de los cinco dedos de la mano............................................................................................. 44 %
Pérdida del dedo pulgar de la mano ................................................................................................ 18 %
Pérdida del dedo índice o medio de la mano..................................................................................... 9 %
Pérdida otro dedo de la mano............................................................................................................ 4 %
Anquilosis de la columna vertebral en todos los planos:  

Completa......................................................................................................................................... 43 %
Segmento cervical.......................................................................................................................... 32 %
Segmento dorsal............................................................................................................................ 6 %
Segmento lumbar........................................................................................................................... 10 %

Pérdida total de ambas extremidades inferiores................................................................................ 100 %
       Amputación total de extremidad inferior............................................................................................ 40 %
       Amputación de un pie.......................................................................................................................... 25 %

Amputación del dedo gordo del pie..................................................................................................... 5 %

pr eg
obliga  al  pago  de  la  indemnización  que  corresponda 
según  las  normas  del  apartado  II  siguiente,  si  como 
cococococococococococonsnsnsnsnsnsnsnsnsnsnsececececuencncncncncncncncnciaiaiaiaiaiaiaiaiaia d d d d d de e e e e e e e unununununununununun accididenenenenenenenenenenentetetetetetetetete c c c c c c c c c cububububububububieieieiertrtrtrto o o o popopopor r r r lalalala p p p pólólólólizizizizaaaa e e e el l l l 
AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegegurururururururururadadadadadadadadadadado  s s s s s s sufufufufufufufufrererererererererere  lalalalalalala  pépépépépépépépépépérdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdidididida a a a a  a a a a a a a a a ananananananananananatótótótótótótótómimimimicacacacacacaca  o o o o o o o  f f f fununununununununcionalalalalal d d d d de 
mimimimimimimimimiememememememememememembrososososososos  y/y/y/y/y/y/y/y/y/y/y/u u u u u u u u u u u  ó ó ó ó ó ó ó ó órgrgrgrgrgrgrgrgrgrgrganananananananananosososososos. 

PaPaPaPaPaPaParararararararararara  ququququququququque  dicha  pépépérdrdrdrdrdrdrdrdrdidididididididididida  p p p p p p p p pueda  cococonsididididerararararse  cocococomomomomo
ininininininininininvavavavavavavavavavavalidedededededededededez z z z z z z z pepepepepepepepermrmrmrmrmrmrmanenenenenenentetete d d debebebebebebebebeberererererererererá á á á á á á á á cumpmpmpmpmpmpmpmpmpmplirsrsrsrse lalalalalalalala conononononononondiciónónónónónón dededede 
quququququququququque e e e e e e e hahahahahahahahahahayayayaya t t t t t t t transnsnsnsnsnsnsnsnsnscucucucucucucucucucurrrrrrrrrrrrrrrrido o o o o o o o o el t t t t t t t t t tieieieieieieieiempmpmpmpmpmpmpmpmpmpo o o o o o o o o susususususususususuficienenenentetetetetetetetetete p p p p p parararararararararara a a a a a a a a a pepepepepepepepepeperrrrrrmititititir 
lalalalalalalala  popopopopopopopoposisisiblblblblblblblblblble  r r r r r rececececececececececupupupupupupupupupuperererererererererereracacacacacacacacación  de e e e e e e e  l l l l l l la a a a  f f f f f f f fununununununununcionononononononononalidididadadadadadadadadadad  ddddddde e e e e e e e e e esesesesestototototototototos 
mimimimimimimimimiemememememememememembrbrbrbrbrbrbrbros y y y y y y y y y y/u/u/u/u/u/u/u/u/u ó ó ó ó ó ó ó ó órgrgrgrgrgrgrgrgrgrgrganananananananananososososososososososos y q q q q q q queueueueueueueueueue no o o o o o o o o seseseseseseseseseseananananananananananan s s s s s s s susususususususususcecececececececececeptptptptptptptptptibibibibibibibibibibleleles s s  d d deee
mejoría   mediante   traratatatatatatatatatatatamimimimimimimimienenenenenenenenenentotototototototototo   m m m m m m m m m m médédédédédédédédédédicicicicicicicicico o o o o o o o o o   o   quirúrgico, 

Para  la  vavavavavavavavavalololololololololololoraciónónónónónónónónónónón  dedededede  la  invalidez  permamamamamamanenenenentntntnte e e e  n n n no o o o o o se 
tendrá  enenenenenenenenen  cucucucucucucucucucucucucucucucucucuenenenenenenenenenenenenentatatatatatatatatatatatatatatata  lalalalalalalalalala  repercusión n n n n  p p p prorororodududududucidadadada    enenenenen  las 
acacacacacacacacactititititititivivivivivivivivivividadadadadadadadadedededededededededes s s s s s s s s s s s  del  AsAsAsegegegegegegegegegegegegegegegegegururururururururadadadadadadadado.o.o.o.   

IIIIIIIIIIIIIIII. REREREREREREREREREREREREREREREREGUGUGUGUGUGUGUGUGUGUGULACIÓN DE LALALALALALALALALALALALALALALALA C COBOBOBOBOBOBOBOBOBOBERERERERERERERERTUTUTUTURA 

a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)  BaBaBaBaBaBaBaBaBaBaBarereremo.-  La  indemnmnmnmnmnmnmnmnmnmnmnmnmnmnmnizizacacacación n n n  a  papapapapagar  se  fijijijijijijijijijijijarárárárárárárárárárá 
memememememememememememememedididididididididididididianananananananananananananananantetetetetetetetetetetetetetete l l l l l l l l l l l l l la a a a a a a a a a a a a a apapapapapapapapapapapapaplilililililililililililicación, sososososososososososososososobrbrbrbre elelelelel capapapapitititital asesesegugugurarararararararararadododododododododo 
papapapapapapapapapapapapapapapapapararararararararararararararara esta cocococococococococococococobebebebebebebebebebebebebebebebertura quququququququququququququque e e e sesesesesesesesesesese indndndndndndndndndicicicicicicicica enenen l l l l l l l l l lasasasasasasasasas 
CoCoCoCoCoCoCondicionenenenenenenenenenes s s s s s s s s s s s s   PaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPartrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrticiciciciciciciculareseseseseseseseseseseseseseseseseseseseses   de   lalalalalalalalalala   p p p p p p p p pólólólólólólólólólóliziziziziziziziziziziza,   d d d de e e   los s s 
popopopopopopoporcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcenenenenenenenenenenentatatatatatatatatatajejejejejejejejejes s s s s s s s s s esesesesesesesesesestatatatatatatatatatatatatatatatablblblblblblblblblblblblblececececececececececececececidos e e e e e e e e e e e e e e en elelelelelelelelelel bararararararararemememememememememememo o o o o o o dedededededededede l l lesesesioioionenenenenenenenenenes s s s s s s s s 
que a continuauauauauauauauauauauaciciciciciciciciciónónónónónónónónónónónónónónón se e e e e e e e e e e e transcscscscscscscscscscscscscribebebebebebebebebebebe: 

       Porcentaje 
      de Invalidez

Estado vegetativo permanente............................................................................................................................................ 100 %
De ia i able  100 %

LoLoLoLoLoLoLoLoLoLos s s s s s s s   popopoporcrcrcrcrcrcrcrcrcrcenenenenenenenenenenentatatatatatatajejejejejejejejejes s s s s s s s         que             anananananananananananteteteteteteteteteriririririririririririorororormememementntntnte e e e   sesesese   i i i indndndndiiiicacacacan n n n 
exexexexexexexexexexexprprprprprprprprprpresesesesesesesesesesananananananan e e e e e e e el l l l l l vavavavavavavavavavavalololololololololor mámámámámámámámámámámáxixixixixixixixixixiximomomomomomomomo d d d d d d d de e e e e e e e e lalalalalala p p p pérérérérérérérdidididididididadadada anatótótótótótótótómimimimicacacacacacaca 
o o o o o o o o dédédédédédédédédédéfifififififificit t t t t t t t t dedededededededel l l l l l l l órórórórórórórórórgagagagagagagagagagaganononononononono afefefefefefefefefectctctctctctctctctadadadadadadadadadado.o.o.o.o.o.o.o.o.o. C C C C C C C C Cuandndndndo la p p pérdidadadada n n n no
sea totatatatatatatatatal o o o o o o o o o no eststststststststststé prprprprprprprprprevevevevevevevevevisisisisisisisisisista en n n el antntntnterioioioior barerereremomomomo,
el p p p p p p p p pororororororororororcecececececececentntntntajajajaje e e e dededede i i i invnvnvnvalalalalalalalalalalididididididididididezezezezezezez perererermanenenentntntnte sesesese 
dedededededededededetermrmrmrmrmrmrmrmrmrmininininininininararararararararará  medededededededediaiaiaiantntntntntntntntntnte e e e e e e e e e  la a a a a a a a  aplicicicicicicicicicacióióióión  excxcxcxcxcxcxcxcxclusivavavavavavavavava  ddddel 
bababababababababarerererererererereremomomomomomo  papapapapapapapaparararararararararara  lalalalalalalalalala  dededededededededetermrmrmrmrmrmrmrmrmininininacacacacacacacacacacióióióióióióióióión n n n n n n n  d d delelelel  popopopopopopopopoporcrcrcrcrcrcrcrcrcrcenenenenenenenenenenentatatatatatatatatajejejejejejeje  dddde 
dididididididididiscapapapapapapapapapapacacacacacacacacacididididididididadadadadadadadadadadad originadadadadadadadadadada pororororororororor d d d d d d d d d defefefefefefefeficicicicicicicicicieieieieieieienciaiaiaiaiaiaiaias 
pepepepepepepepepermrmrmrmrmrmrmrmanenenenenenenentetetetetetetetetes s s s s s s s dededededededededededescscscscscscscscscriririririririririto e e e e e e e e e en elelelelelelelelelelel a a a a a a a a apapapapapapapapartrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtadadadadadadadadadadado o o o o o o o A)A)A)A)A)A)A)A)A)A) d d d d d d d d d delelelelelelelelelel a a a a a a anenenenexoxoxoxo I I I I 
del   Real   Decreto   1 1 1 1 1 1 1 1 1 197979797971/1/1/1/1/1/1/1/1/1/19191919191919191919199999999999999999999999,   dedededededededel l l l l l l l l l   Ministerio   de 
Trabajo  y  Asuntos  Sococococococococociaiaiaiaiaiaiaiaiaialeleleleleleleleles,s,s,s,s,s,s,s,s,        dededededededededede  23  dedededededededededede        dididididididididididiciciciciciciciciciemememememememememembrbrbrbrbrbrbrbrbrbrbre,e,e,e,e,e,e,e,e,e,e, 
publicado en el Boletín Oficial del Estatatatatatadodododo d d d d d d d d delelelelelelel 26 6 6 dedededede
enero  del  2000. 
Caso de modificarse, ampliarse, complementarse o 
sustituirse el  mencionado baremo  no tendrá 

cococococococococontntntntntntntntntntrariririririririririririririo o o o o o expresesesesesesesesesesesesamamamamamamamenenenentetetete i i i i i i i indndndndndndndndndndicicicadadadadado o o enenenenen lalalalalalalalalas s s s s s s s s s 
CoCoCoCoCoCoCoCoCoCoCondndndndndndndndndndndndndndndndndndndiciciciciciciciciciciciciciciones Particicicicicicululululululululululululululululareseseseses, , , , mamamamamamamamamamantntntntntntntntntnteneneneneneneneniéiéiéiéndndndndndososososososose e e e e popopopopopor tatatatatatatatanto o o o o o o o o o 
lololololololololololo    establecido    e e e e e e e e e e e e en      d d d d d d d d d dicicicicicicicichohohohohohohohoho      ReReReRealalalalalalal    DeDeDecrcrcrcrcrcrcrcreteteteteteteteteteto
191919191919191919191919191971717171717171717171/1/1/1/19999999999999999999999999999999.9.9.9.9.9.9.9.9.9.9.9.9.9.  
EsEsEsEsEsEsEsEsEsEsEsEsEsEstatatatatatatatatatatatatata remisióióióióióióióióióióióióióióión n n n n n n n n n n n n parcial a a a a a a a a a a a a a la n n n norororormamamamatitititivava del Minininisteteteteteteteteteteteriririririo o o o o o o 
dedededededededededededededede  TrTrTrTrTrTrTrTrTrTrTrTrTrTrTrTrTrTrabababababababababababajajajajajajajajajajajajajajajajo o o o o o o o o o o o o o  y y y y y y y  AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsuntos  Socococociaiaialeleleleles  e e e e es  únicacacamemementntntntntntntntntntnte e  a a a a a a a a a a
efefefefefefefefefefefefefefefefefefefececececececececececececececececectotototototototototototototos s s s s s s s s s s s s s           de   l l l l l l l l l l l l la a a a a a a a a a a a a   dedededededededededeterminininininininininininininininacacacación n n n   dededededededededel l l l l l l   popoporcenentatataje   dededededededede 
invalidez pepepepepepepepepepepepepepepermrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmananananananananananananenenenenenenenenenenenente en esesesesesesesesesesesesesesta pólólólólólólólólólóliza sisisisisisisisisisiempre quququququququque e e e e e e el 
acacacaccicicicicicicicidentntntntntntntnte e e e e e e e esesesesesesesesesestététététététététété a a a a a a a a a a a a a a ampmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpararararararado por r r r r r r r r r la misisisisisisisisisisismamamamamamamamamama. 
Para la a a a a a dededededetermrminininininininininininacióióióióióióióión n n n n n n n n n n n n n n n de losososososososososososososos a a a a a a a anteriores porcentajes 
dedededededededededede i i i i i i i invnvnvnvnvnvnvnvnvnvalalalalalalalalalidididididididididididezezezezezezezezezezez p p p p p p p p p perererererererererermamamamamamamamamamamanentntntntntntntntntntntntntntnte e e nononononononononononono se tetendrán en cuenta ni 
lalalalalalala p p p p p p p prorororororororofefefefefefefefefesisisisisisisiónónónónónónón n n n n n n n n ni i i i i i i i lalalalalalalalalala edadadadadadadadadadad dedededededededededededededededel asasasasasasasasasasasasasasasegegegurado ni los factores 
sosososososososososocicicicicicicicicicicialalalalalalalalaleseseseseseseseseseses n n n n n n n n n n ni i i i i i i nininininininininininingngngngngngngngngngngún otrtrtrtrtrtrtrtro o o o o fafafafafafafafafafafafafafafactctctctctctctctctororororororororororororororororor a a a a a a a a a ajeno al  baremo. 
La determinación del grararararararararado de e e e e e e e e e ininininininininvalidez permanente 
será realizada conforme a a a a a a a a lololololololololo



Coberturas 
Invalidez Permanente por accidente (Baremo póliza) 
  
establecido  en  la  Condición  General  "Tasación  y 
liquidación  de  la  indemnización"  en  el  apartado 
"Determinación del grado de invalidez". 
b)   Pérdida   funcional.-   La   pérdida   absoluta   e 
irremediable de la funcionalidad de un órgano o de 
una  extremidad  se  considera  como  su  pérdida 
anatómica. 
c) Concurrencia de Invalideces Permanentes en un 
órgano.- La concurrencia de invalideces 
permanentes  parciales  en  un  mismo  miembro  u 
órgano   no   podrá   ser   superior   al   porcentaje 
establecido  para  su  pérdida  total. 
d) Pérdida de varios órganos.- En caso de pérdida 
anatómica  o  funcional  de  más  de  un  órgano  o 
extremidad  el  porcentaje  de  invalidez  permanente 
parcial   se   establecerá   mediante   las   tablas   de 
valores combinados comprendidas en la normativa  
indicada  en  el  apartado  a).  En  ningún caso  el  
porcentaje  de  invalidez  permanente  podrá superar 
el límite del cien por cien. 
e)  Invalideces  Permanentes  preexistentes.-  Si  con 
anterioridad al accidente algún miembro u órgano 
presentara  amputaciones o limitaciones 
funcionales,   el   porcentaje   de   invalidez   será   la 
diferencia    entre    el    que    resulte    después    del 
accidente y el de la invalidez permanente 
preexistente. 
f)   Estabilidad   en   la   Invalidez   Permanente.-   La 
situación de invalidez permanente será 
indemnizable a partir del momento en que merezca 
la  consideración  de  estable  y  definitiva  mediante 
dictamen  médico  y  siempre  que  las  constantes 
vitales del  Asegurado no  sean mantenidas 
artificialmente. 
g) Criterios no vínculantes.- Para la evaluación de 
la  invalidez  permanente  no  serán  vinculantes  las 
resoluciones  de  la  Seguridad  Social,  Instituto  de 
Migraciones   y   Servicios   Sociales   (IMSERSO)   u 
otros organismos sociales, las sentencias judiciales 
dictadas en jurisdicciones distintas de la civil 
ordinaria o los dictámenes emitidos por otras 
entidades aseguradoras o sanitarias. 
h)   Reconocimiento   médico   del   Asegurado.-   El 
Asegurado para tener derecho a esta prestación, se 
obliga a permitir que el asegurador pueda realizar 
los reconocimientos médicos que estime 
necesarios   en   él,   a   través   del   Perito   Médico 
nombrado  por  el  Asegurador,  así  como  facilitarle 
toda la documentación clínica referida al accidente. 

i) Fallecimiento del Asegurado.- Si a consecuencia 
de   un   mismo   accidente,   después   de   fijada   la 
invalidez permanente, sobreviniere el fallecimiento 
del  Asegurado,  las  cantidades  satisfechas  por  el 
Asegurador por la cobertura de invalidez 
permanente, se considerarán a cuenta de la suma  
asegurada   para   el   caso   de   fallecimiento,   si   la 
cobertura de fallecimiento estuviera contratada en 
la  presente  póliza. 
j) Exclusión de Invalideces Permanentes Parciales.- 
Únicamente se indemnizarán las invalideces 
permanentes  parciales  que  superen  el  porcentaje 
establecido  en  las  Condiciones  Particulares.  Si el 
porcentaje indemnizable es superior no se efectuará
deducción por tal concepto. 
Esta exclusión de invalideces permanentes parciales ha 
de estar acordada con el Tomador del seguro y, por 
tanto, especificada en las Condiciones  Particulares. 

III. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN CASO 
DE SINIESTRO 

Para   obtener   la   indemnización,   el   Tomador   o   el 
Asegurado, deberán remitir al Asegurador los 
documentos   justificativos que se indican a 
continuación: 

a)  Documentación  clínica  donde  se  recojan  causas, 
lesiones  sufridas,  evolución  y  cualquier  otra  prueba 
complementaria  necesaria  para  la  determinación  del 
grado  de  invalidez. 

b)   Caso   de   existir,   aportación   de   las   diligencias 
judiciales o documentos que acrediten las causas que 
han  provocado  el  accidente. 

c) En el caso de que deba practicarse retención  en la 
indemnización y únicamente a efectos fiscales, ya que 
esta   póliza   no   utiliza   los   mismos   criterios   en   la 
determinación del porcentaje de invalidez permanente, 
certificado  o  resolución  de  Invalidez  del  Instituto  de 
Migraciones y Servicios Sociales u órgano competente 
en la Comunidad Autónoma. 

IV. LÍMITE  DE INDEMNIZACIÓN 

El límite máximo de indemnización para esta cobertura,  
a  cargo  del  Asegurador,  es  la  cantidad indicada en 
las Condiciones Particulares de la póliza. 

b)   Pérdida   funcional.-   La   pérdida   absoluta   e 
irremediable de la funcionalidad de un órgano o de 
unununununununununununa a a a a a a a a a  extrererererereremimimimimimimimimimimidadadadadadadadad d d d d d d d d  s s s s s s se  cononononononononsisisisisisisisisisisidededededededededederarararararararara  cocococomomomomo  susususu  pépépépérdrdrdrdidididida a a a 
anananananananananananatatatatatatatómómómómómómómómómómómicicicicicicicicicica. 
c)c)c)c)c)c)c)c) C C C Conononononononononononcucucucucucucucucucurrrrrrrrrrenenenenenenenenenenencicicicicicicicicicia a a a a a a a a a a dedededededededede I I I I I I I I Invalalalalalalalalalididececececececececececeseseseseseseseseseses P P P P Pererermamamamanenenenentntntntes en n n n unununun 
órórórórórórórórórgano.-.-.-.-.-.-.-.- L L La a a cocococococococococoncncncncncncncncncncururururururururururrerererererererererencia d d d de ininininvalidedededecececes 
pepepepepepepepepermrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmananananananenenenenenenenenentetetetetes s s  p p parararcicicialalalalalaleseseseseseseses  enenenenenenen  un  mismsmsmsmo o o o  m m m miembrorororo  u u u u 
órórórórórórórgagagagagagagagagagaganononononononononono   no o o o o o o o   podrdrdrdrdrdrdrdrá á á á   seseseseseseseser   supepepepepepepepepeperiririririririororor       al l l l l l l l l   popopopopopopopoporcenenenenenenenentajajaje 
esesesesesesesesesestatatatatatablblblblblblblblblblecidididididididididido  p p p p p p p p parararararararararara a a a a a a a a  s s s s s s su u u u u u u u  pérérérérérérérérérdididididididadadadadadadadada  tototototototototatatatatatatatatatal. 
d)d)d)d) Pérérérérérérérérérdidididididididididadadadadadadada de variososososososos órgrgrgrgrgrgrgrgrgrgrgananananananananos.- E E E E E E E E E En casososososososososososo de pérdida 
anananananananananatatatatatatatatómica  o o o  fufufufufufufufufufuncioioioioioioioioionanananananananal l l l l l l l l  d d de e e  m m m m m m m m m másásásásásás  dededededededededede  un  órórórórórórórórórórgagagagagagagagano  o
extremidad  el  porcenenenentatatatatatatatatajejejejejejejeje  dedededededededededede  inininininininininvalilililililililidedededededededededez z z z z z z z  p p p p p p p p permanente 
parcial   se   establecerá   m m m m m m m m medededededededediaiaiaiaiaiaiaiaiaiantntntntntntntntntnte   lalalalalalalalalalalas s s s s s s s s s s   tatatatatatatatatatatablblblblblblblblblblblaaaaaaaaaas s s s s s s s   dedededededededededede  
valores combinados comprendidas en la normativa  
indicada  en  el  apartado  a).  En  ningún caso  el  
porcentaje  de  invalidez  permanente  podrá superar 
el límite del cien por cien.

del  Asegugugugugugugugugugugurarararararararararadodododododo,  l l l l l l l lasasasasasasasasasasas  cantidades  satisfecececececechahahahas s s s  p p p porororororor  el 
Asegurururururururadadadadadadadadadadadorororororororororororor p p p p p p p p p p porororororororororororororor l l l l l l l l l la cobertururururura a a a dedededede i i i invnvnvnvnvalididididez 
pepepepepepepepepermrmrmrmrmrmrmrmrmrmananananananananenenenenenenenenenenenenenenenentetetetetetete, se conononononononononononononononononsisisisisisisidededededededederararararárárárán n n n a a a a a a a a a cucucuenenenenenentatatatata de e e la sumumumuma a      
asegegegegegegegegegegegururururururururururururadadadadadadadadadadadada   para   el l l l l l l l l l           caso   de   fallececececimimimiento,o,o,   si   l l la 
cocococococococobebebebebebebebebebertrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtura de fallecimimimimimimimimimimimimimimimientoto e e e e e e e e e estststststststststuvuvuvieieiera conononontrtrtratadadada enenenenenenenenenenen 
lalalalalalalalalala  prprprprprprprprprprprprprpresenenenenenenenenenenenenentetetete  póliza. 
j)j)j)j)j)j)j)j)j)j)j)j)j) E E E E E E Excxcxcxcxcxcxcxcxcxclululululululululululululusión d d d d d d d d d d d d de e e e e Invalidededededededececececececececececececececececes PePePePermrmrmrmrmananenentetetetes PaPaParcrcrcialeleleleleleleleleles.- - - - - 
ÚnÚnÚnÚnÚnÚnÚnÚnÚnÚnicicicicicicicicicicicicicicamamamamamamamamamamamamamamamamamenenenenenenenenenenenenenenentetetetetetetetetetetetetetetetete s s s s s s s s s s s s s se e e e e e e e e e indemnmnmnmnmnmnmnmnmnmnmnmnmnmnmnizizizizaránánánánán l lasas invnvnvalidididececececececececececeseseseseseses 
pepepepepepepepepepepepepepepepepepermrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmanananananananananananananentes  p p p p p p p p p p p p p p parararararararararararararciales  ququququququququququququququque  supupupupupupupupupupuperenenenenenenenenen  elelelelelelelelel  popoporcrcrcenentatatatatatatatatatatajjjjjjjjjje 
establecididididididididididididido o o o o o o o o o  e e en  l l l l l l l l l l lasasasasasasasasasasasasas  Condicicicicicicicicicicicicicicicicicicicicicicicioioioionenenenes  Pararararararararartitititititititititicucucucucucucucucucucularerereres.s.s.s.  SiSiSiSiSi elelelelelelelel 
popopopopopopoporcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcenenenenenenenenenenentatatatatatatatatajejejejejejejeje i i i i i i i indndndndndndndndndndemememememememememememememememememninininininininininininininizazazazazazazazazazazazazable eseseseseseseseseseseseseseseses supupupupupupupupupuperioioioioioioior r r r r r r r r r nononononononononono s s s s s s s s s se e e e e e e efefefefececectututututututuarararararararáááááááá
deducción popopopopopor r r r r r r r r r tatatatatatatatatal cococococococococococoncncncncncncncncncncncnceptototototototototototo. . . . . . . . . . 
EsEsEsEsEsEsEsEsEsEsEstatatatatatatatatatata e e e e e e e e e excxcxcxcxcxcxcxcxcxclululululululululusisisisisisisisisisisiónónónónónónónónónónón d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e inininininininininvavavavavavavavavalidededededededededededededeces pepepepepepepepepepepepepermrmrmrmrmrmrmrmanentes parciales ha 
dedededededededededede estar a a acocococordrdadadadadadadada cococococococococon n elelelelelelelelelelelelelel Tomomomomomomomomomomomomomomadadadadadadadadadador del seguro y, por 
tatatatatatatatatatatantntntntntntntntntnto,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o, e e e e e e e e espspspspspspspspspspspececececececececececififififififififificicicicicicicicicicicadadadadadadadadadadada a a a a a a a a a a en lasasasasasasasasasas C C C C C C C C C C C C Cononononononononononondididididididididididididididididididiciononononononononononones  Particulares. 

III. DOCUMENTACIÓN A P P P P P P P P PRERERERERERERERERERESESESESESESESENTAR EN CASO

nombrado  por  el  Asegurador,  así  como  facilitarle 
toda la documentación clínica referida al accidente. 



                                                                                                 (aplicable a todas las modalidades salvo la Seniors) 

Coberturas 
Asistencia Sanitaria por accidente (cobertura básica)  

I. OBJETO DE LA COBERTURA 

Mediante  la  presente  cobertura  el  Asegurador  se 
obliga al pago de los gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos, de rehabilitación, de estancia y 
manutención en hospitales, clínicas o sanatorios, y 
transporte  sanitario,  si  como  consecuencia  de  un 
accidente cubierto por la póliza el Asegurado precisa 
de asistencia sanitaria, siendo dichos gastos necesarios  
para  la  curación  y  prescritos  por  un médico. 

Esta cobertura incluye asimismo: 

a) El reembolso de los gastos de la primera prótesis 
que se le practique al Asegurado para corregir las 
lesiones residuales,  derivadas del accidente, pero 
no sus reposiciones.

Se entiende por prótesis toda pieza o aparato 
utilizado como reemplazo anatómico de un órgano o 
parte de un  órgano. 

b) El reembolso de los gastos de adquisición de 
elementos ortoprotésicos (Ortesis), como 
tratamiento conservador para la recuperación de las 
lesiones derivadas del accidente cubierto, siempre 
que esté autorizado previamente por el 
Asegurador.  

II. REGULACIÓN DE LA COBERTURA 

a)  Periodo de indemnización. La fecha de inicio del 
período  de  asistencia  sanitaria  es  la  fecha  de 
ocurrencia del accidente, y la fecha límite de la 
cobertura finaliza a los dos años naturales 
(ininterrumpidos) a contar desde la fecha de 
ocurrencia del accidente. 

b) Coexistencia de seguros. Esta garantía tiene por 
objeto resarcir el importe de los gastos sanitarios 
del accidente, según se han definido anteriormente, 
no pudiendo representar cualquier lucro  o  beneficio  
para  el  Asegurado.   

Por  ello, cuando el Asegurado tenga cubierta esta 
garantía mediante otros contratos de seguro, el 
Asegurador contribuirá al abono de los gastos de 
asistencia sanitaria  en  la  proporción  que  exista  
entre  la garantía  por  él  otorgada  y  la  totalidad  de  
la coberturas contratadas por el Asegurado. 

En cualquier caso, los gastos de asistencia sanitaria 
amparados por esta cobertura no podrán ser 
reclamados si los mismos han sido atendidos por 
otro seguro.  

III. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN CASO DE 
SINIESTRO 

En caso de siniestro, el Tomador del seguro o el 
Asegurado  deberán  presentar  al  Asegurador  los 
documentos justificativos que se indican a continuación: 

a) Informes de la asistencia sanitaria efectuada al 
Asegurado. 

b)    Facturas originales del tratamiento médico recibido 
y los justificantes originales de los gastos 
producidos, que hubiesen sido abonados por el 
Tomador o Asegurado. 

IV. LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN Y FRANQUICIA 

a)  La  cuantía  máxima  a  indemnizar, en  cualquier 
circunstancia, es la suma asegurada indicada en las
Condiciones Particulares de la póliza para esta 
cobertura. 

En el caso de contratarse la cobertura con suma 
asegurada "ilimitada", el Asegurador se hará cargo de 
los siguientes límites: 

1. El total de las prestaciones sanitarias garantizadas
siempre y cuando éstas sean efectuadas por 
profesionales o centros médicos designados o 
aceptados expresamente por el Asegurador.  

2. El cincuenta por ciento de los gastos médicos 
generados, si el Asegurado acude a centros o 
profesionales de libre elección, no designados 
o aceptados por el Asegurador, si están 
situados en España o Andorra. Ese mismo 
porcentaje será de aplicación a los casos en 
que el Asegurado desee acudir a un centro 
médico en un país, fuera de España o Andorra, 
distinto al de la ocurrencia del accidente. 

3. En accidentes ocurridos fuera de España o 
Andorra, los gastos médicos generados quedan 
garantizados íntegramente hasta los primeros 
6.000 euros, si se efectúan en el mismo país 
donde ocurrió el accidente cubierto. Caso que 
superen ese importe,  el Asegurador se hará 
cargo del cincuenta por ciento de los gastos 
justificados, en exceso de los 6.000 euros 
iniciales. 

No obstante lo expresado en el párrafo anterior,
caso de continuar la curación o rehabilitación en 
España o Andorra, a través de profesionales o 
centros designados o aceptados por el Asegurador,  
éste se hará cargo de los gastos sanitarios una 
vez ya deducida la cuantía indemnizada por la 
asistencia sanitaria en el extranjero. 

b) Franquicia.- Si la cobertura se hubiese concertado 
con franquicia, según se indica en las Condiciones 
Particulares, el importe de ésta se deducirá del total 
de  la indemnización en cada siniestro. 

c)  No obstante lo indicado en el primer apartado a),  
si los gastos se derivan de una asistencia sanitaria 
urgente o de primeros auxilios (incluido el traslado 
sanitario), dichos gastos serán íntegramente 
abonados  por  el  Asegurador, con independencia del 
médico o centro que los presten o lugar de ocurrencia 
del accidente, y sin aplicación de franquicia. 

Mediante  la  presente  cobertura  el  Asegurador  s
obliga al pago de los gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos, de rehabilitación, de estancia y 
mamamamamamamamamamamanunununununununununutencncióióióióióióióióióión n n n n n n n n n enenenenenenenen h h h h h h h h hosososososososospitaleleleleleleleleles,s,s,s,s,s,s,s,s,s,s, c c c c c c c c clílílílílílílílílílílínininininininininicacacacas s s s o o o o sasasasananananatotototoririririosososos, yyyy
trtrtrtrtrtrtrtrtrananananananananananspspspspspspspspororororororororororortetetetetetetetetete  sasasasasasasasasanininininininininitatatatatatatatatatataririririririririo,o,o,o,o,o,  sisisisisisisisisisi  cococococococomomomomomomomomomomo  cococococococococonsnsnsnsnsnsnsecueueueueueueuencncncncncncncncia  dededededededede  u u u u u u un 
acacacacacacacacaccicicidededededededededededente e e e e e e e cucucucucucucucubibibibibibibibibibibierererererererererertototototototototototo p p p p p p p p pororororor la a a a a a a a a pópópópópópópópópópólililililililililizazazazazazazazazazaza e e e e el AsAsAsAsegururururadadadado prececececisa 
dedededede asisisisisisistenenenenenenenencicicicicicicicicia a a a a a a a sanitatatatatatatatataria,a,a,a,a,a,a,a,a, sieieieieieieieieiendndndndndndndndndo dichososos g g g gastotototos nenenenecesasasasariosososos  
pararararararararara  lalalala  curararaciciciónónón      y y y  p p prerererererescscscscscscscscscritototototototototos  pororor  unununun médédédédicicicico. 

EsEsEsEsEsEsEstatatatatatatatatatata c c c c c c c c c coboboboboboboboboberererererererererertutututututututurarararararararara incncncncncnclululululululululuyeyeyeyeyeyeyeyeye asisisisisisisisisisimismsmsmsmsmsmsmsmsmsmsmo:o:o:o:o:o:o:o:o: 

a)a)a)a)a)a)a)a) E E E E E E E E El rererererererererereememememememembobobobobobobobobobolslslslslslslslslso o o o o o o o dedededededededededede los g g gasasasasasasasasastotototototototototos s s s s s s s s dedededededededede la a a a a a a a a primimimimimimimerererererererererera a a a a a a prprprprprprprprótótótótótótótótótesesesisisisisisis
quququququququququque sesesesesesese l l l l l le e e e e e e e prprprprprprprprprpracacacacacacacacacacactititititititititiququququququququququque e e e e e e e e alalalalalalalalalalal Asesesesesesesesesesegugugugugugugugugugurarararararararararadododododododododododo parararararararara a a a a a a a a cococococococococococorrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrregegegegegegegegegegiririr l l lasasas 
lesiones residuales,s,s,s,s,s,s,s,s,s,  dedededededededededederiririririririririvavavavavavavavavavavadadadadadadadadadadas s s s s s s s s s s dedededededededededel acacacacacacacacaccidente, pero 
no sus reposiciones.s.s.s.s.s.s.s.s.

Se entiende por prótesis toda pieza o o o aparato 
utilizado como reemplazo anatómico de un órgano o 
parte de un  órgano. 

b) El reembolso de los gastos de adquisición de 

b)    Facturasasasasasasasasasas o o o o o o o o oriririririririririgigigigigigigigigiginanananananananales del tratamiento médico recibido 
y lololololololololololos jujujujujujujujujujujujujujujujujujuststststststststststststststifififififififififificananananananananananantes originalalalalaleseseses d d d de e e e los gaststststos 
prprprprprprprprprprododucucucucucucucucucucucucucucucucidos, quququququququququququququququque huhuhuhuhuhuhubiesen sidididido ababononadadados porororor el 
ToToToToToToToToTomamamamamamamamamamamamador o Asegegegegegegegegegegegegegegurado. 

IVIVIVIVIVIVIVIVIVIVIV. LÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍLÍMITES DE INDEMEMEMEMEMEMEMEMEMEMEMEMEMEMNININIZAZACICICICICICICICICIÓNÓNÓNÓNÓNÓNÓNÓNÓNÓN Y Y Y Y F F FRARARANQNQNQNQNQNQUIUICICICIA 

a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)a)  LaLaLaLaLaLaLaLaLaLaLaLaLaLaLaLaLa  cucucucucucucucucucucucucucucucucuanananananananananananananantía a a a a a a  máxima  a a a a a a  inininindemnmnmnmnmnizizizizar, , , en  cucucualalalququququququququququier r r r r r r r 
cicicicicicicicicicircrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcunununununununununununununstancicicicicicicicicicicia,a,a,a,a,a,a,a,a,a,a,a,a,a, e e e e e e e e es s s s s s s s s s s s s s s s la suma a a a a a a a a a a a a a a a a a a a asasasasegurururururururururadadadadadadadadada ininininininininindicacacadada en lalalalalalalalalalas
CoCoCoCoCoCoCoCoCoCoCoCoCoCoCoCoCoCoCondndndndndndndndndndndndndndndndndicicicicicicicicicicicicicicioioioioioioioioioioioioioioionenenenenenenenenenenenenenes s PaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPartrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrticiciciciculareseseseseseseseseseseseseseseseseseses d d d de lalalalalalalala pólólólólólólólólólólóliza a a a a a a a a a a papapaparararara eststststststststa a a a a a a a a 
cobebebebebebebebebebertrtrtrtrtrtrtrtrtrtururururururururururura.a.a. 

En el caso d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e e cococococococococococontntntrararararararararararatarse la cobertura con suma 
asasasasasasasasasasasegegegegegegegegegegegurururururururururururadadadadadadadadadada a a a a a a a a a "i"i"i"i"i"i"i"i"i"ilililililililililililimimimimimimimimimimimitatatatatatatatatatadadadadadadadadadadada", el l l l l l l l l l l l l AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegegeguradadadadadadadadadador se hará cargo de 
lololololololololololos s s s s s s sisisisisisisisisisiguguguguguguguieieieieieieieientntntntntntntntnteseseseseseses l l l l l l límímímímímímímímímímitititititititeseseseseseseseseses: 

1.1.1.1.1.1.1.1.1.1. ElElElElElElElElEl t t t t t t t t t totototototototototototalalalalalalalalalalal d d d d d d de e e e e e e e e e lalalalalalalalalalalas s s s s s s s s s prestatatatatatatataciononononononononononononeseseseseseseseseseseseseseseseses sanananananananananananitarias garantizadas
siempre y cuando é é é é é é é é éstas s s s s s s s s s seaeaeaean efectuadas por 
profesionales o centrorororororororos s s s s s s s mémémémémémémémédicos designados o

asistencia sanitaria  en  la  proporción  que  exista  
entre  la garantía  por  él  otorgada  y  la  totalidad  de  
la coberturas contratadas popopopopopopopopopor el Asegurado. 

EnEnEnEnEnEnEnEnEnEn c c c c c c cualqlqlqlqlqlqlqlqlqlquiuiuiuiuiuiuiuiuier casasasasasasasasaso,o,o,o,o,o,o,o,o,o, losososososos g g g g g g g gasasasasasasasasasasastos dedededededededededede asisisisisisisisistenenencicicicicicicicia saninininininininitatatatatatataria 
amamamamamamampapapapapapapapapapararararararararararadodododododododos s s s s s s s s s s popopopopopopor r r r r r r r r esesesesesesesestatatatatatatatata c c c cobobobobobobobobobererererertututututututututura no o o o popopopodránánánán s s s ser 
rererererererererereclclclclclclclclamamamamamamamamamadosososososos s s s si i i i lololololololololos mimimimimimimimimimimismsmsmsmsmsmsmsmsmsmsmososososososososos hananan sidididido atenenenendidodododos popopopor 
ototototototototototrorororororororo segegegegegegegegegegegurururururururururo.o.o.o.  

III.I.I.I.I.I.I.I.I. D D D D D D D D DOCUMUMUMUMUMUMUMUMUMUMUMENENENENENTATATATATATATATATACICICICICICICICICICIÓNÓNÓNÓNÓNÓN A A A A A A A A A PRESESESESESESESESESESESENTNTNTNTNTNTNTAR E E E E E E E E E EN CACACACACACACACACASOSOSOSOSOSOSOSOSOSOSO D D D DE 
SININININININININININIESESESESESESESESESESTRTRTRTRTRTRTRTRO 

En caso de siniestrorororo, elelelelel Tomadadadadadadadadororororororororor d d d d d d d d delelelelelelelelelel s s s s s s s segegegegegegegegegegegurururururururo o o o o o o o o o o o o o o o o o elelelelelelelelel 
Asegurado  deberán  presentatatatatatatatatatar  al  A A A A A A A A A A Asesesesesesesesesesegugugugugugugugugugugurararararararararararadodododododododododor r r r r  l l l l l l l lososososososososososos 
documentos justificativos que se indican a continuaciónónónónónón: : : : : : : 

centrorororororororororos s s s s s s dedededededededededesisisisisisisisisigngngngngngngngngngngnados o aceptados por e e e e el l l AsAsAsegegegegurururadadador,  
éséséséséséséséstetetetetetetetetete se e e e e e e e e e e e e e e e hahahahahahahahahahahahahahaharárárárárárárárárárárárárá c c c c c c c c c cararararararararargo de los gagagagastststososos s s s sanitarios s s s una 
vevevevevevevevevez z yayayayayayayayayayaya deducucucucucucucucucucucucucucucida a a a a a a a la cuantntntntíaíaíaíaíaíaíaíaía indndndndndememememnizazazadadada p p p pororor la 
asasasasasasasasasasasasasasasisisisisisisisisisistencia sanitititititititititititititararararararararararia en el extranjnjnjnjero.o.o. 

b)b)b)b)b)b)b)b)b)b) F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F Franquicia.- Si la cococococococococococococobeberturururururururururura a a a a a a a sesesesesesesesese h h h h hububieieiesesesesese conononcertrtrtrtrtrtrtrtrtadadadadadadadadadado o o o o o 
cocococococococococococococon frfrfrfrfrfrfrfrfrfrananananananananananananananquququququququququququququququicia, según n n n n n n n n n n n n sese indndndndndndndndicicicicicicicicicica a a a a a enenenen l lasasasasas C C Condididiciciciciciciciciciononononeseseseseseseseses 
PaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPaPartrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrticiciciciciciciculares, e e e e e e e e e el importe e e e e e e e e e e e e dede é é é éstststa a a a sese dededededededuciririrá dededel totatatatatatatatatatatal 
dedededededededededededededede  lalalalalalalalalalalalalala i i i i i i i i i indndndndndndndndndndndndndndndndndememememememememememememememememnininininininininininininizazazazazazazazazazazazación en n n n n n n n n n n n n n n cadadadada s s s sinieieieiestrororororororo. 

c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)  No o o o o obsbsbsbsbsbsbsbsbsbsbsbstatatatatatatatantntntntntntntntntntntntntnte e e e e e e e e e e e e e lolololololololololololo indicadadadadadadadadadadadadadadadadadadadadadadadado o o o o o enenen e e e e e e el l l l l l prprprprprprprprprprimimimimimimimimimimimererererererererererer apapapapapartrtrtrtrtado a)a)a)a)a)a)a)a)a),,,,,,,  
sisisisisisisisisisi l l l l l l losososososososososos g g g g g g g gasasasasasasasasastos s sesesesesesesesesesesesesesese d d d d d d d d derererererererererererivan de unununununa asasasasasasasasasasasistencncnciaia s sananananananitititititititarararararararararariiiiiia a a a a a 
urgente o dedededededededededede priririririririririririririmemememememememememememememememerororororororos auauauauauauauauauauauauauauxiliososososososososososos (incluido el traslado 
sasasasasasasasasasasaninininininininininitatatatatatatatatatataririririririririo)o)o)o)o)o)o)o)o), , , , , , , dididididididididididichchchchchchchchchchchosososososos g g g g g g g g g g g g gastototototototototototototototos serán íntegramente 
abababababababababababonononononononononononadadadadadadadadadosososososososososos  popopopopopopopopopopor r r r r r r r  e e e e e e el  A A A A A A Aseguguguguguguguguguguguguguguradododododododododododododor, con independencia del
mémémémémémémémémémémédididididididididicococococococococococo o o o o o o o o o o o c c c c c c c c cenenenenenenenenenentrtrtrtrtrtrtrtrtrtro o o o o o o o o o o que lolololololololololos prprprprprprprprprprprprpresesesesesesesesesesesesesesteteteteten n n n n n n n n o lugar de ocurrencia 
dededededededel l l l l l l l l l acacacacaccicicicicicicicidededededededededededentntntntntntntntnte,e,e,e,e,e,e,e,e, y y y y y y y y y y sin aplplplicicicicicicicicicacacacacacacacacacacióióióióióióióióióióióióióióión n n n n n n n n n n n n n dedededededededededede franquicia. 



                                                                                                 (aplicable a todas las modalidades salvo la Seniors) 

Coberturas 
Asistencia Sanitaria por accidente (cobertura básica)  

A efectos de esta cobertura se entiende por traslado 
sanitario de urgencia, el transporte del accidentado 
que se realiza ante una situación clínica que obliga a 
atención sanitaria inmediata, e implica riesgo vital o 
daño irreparable para la salud, hasta un centro sanitario 
que pueda atender de forma óptima la situación de 
urgencia derivada del accidente. 

d) Los gastos de transporte del Asegurado para seguir 
un tratamiento ambulatorio, cuando sean objetivamente 
necesarios y mediante autorización expresa del 
Asegurador, quedarán incluidos hasta un límite 
máximo de 750 euros por siniestro.  

A efectos de esta cobertura, se entiende por 
transporte para tratamiento ambulatorio el que se 
realiza con motivo de la recuperación de las lesiones 
sufridas por las personas accidentadas que, por 
imposibilidad física u otras causas exclusivamente 
clínicas, no pueden utilizar un transporte ordinario. 

e) Los gastos de primera prótesis no excederán del 50 
por ciento del capital contratado para asistencia 
sanitaria. En el caso de contratarse la cobertura con 
suma asegurada "ilimitada", estos gastos de primera 
prótesis quedarán garantizados hasta un máximo 
de 6.000 euros por siniestro. 

f) Los gastos derivados de la adquisición de elementos 
ortoprotésicos (Ortesis), serán reembolsados por parte 
del Asegurador hasta un máximo de 300 euros por 
siniestro. 

g) La cuantía total de gastos a indemnizar por el 
Asegurador, incluidos en los especificados en los 
anteriores apartados a) hasta f), no excederá en 
ningún caso la suma asegurada por esta cobertura. 

V. EXCLUSIONES 
Quedan excluidos los gastos de: 

a) Búsqueda, localización y salvamento del 
Asegurado. 

b) Hospitalización  a  consecuencia  de  practicar 
una cirugía plástica reparadora o estética.  

Se entiende por cirugía plástica reparadora la que 
va dirigida a corregir deformaciones o cicatrices en la 
superficie corporal de la persona, derivada de un 
accidente y tendente a restituir el aspecto que tenía 
antes de producirse el accidente. 

Se entiende por cirugía estética la que tiene por 
objetivo modificar el aspecto corporal del Asegurado no 
alterado como consecuencia de un accidente.

c) Adquisición de prótesis dentales,  o la sustitución 
o implantación de piezas dentales.

d)  Adquisición, reparación o sustitución de gafas, 
lentillas y otros aparatos correctores de la visión o 
audición, aún a consecuencia de accidente. 

e) Elementos ortoprotésicos (Ortesis) adquiridos 
como tratamiento conservador o correctivo de 
cualquier patología no relacionada con el siniestro 
cubierto.  

f)  Daños en prótesis preexistentes  

g) Reposición del equipaje, ropa y efectos 
personales del Asegurado, dañados por el 
accidente. 

h)  No  sanitarios,  derivados  de  la  estancia  en 
hospitales o centros asistenciales. 

i)  Los que atiendan a lesiones excluidas en las 
condiciones generales de la póliza, a pesar de ser 
producidas por un accidente cubierto por la misma. 
No obstante, quedarán cubiertos los gastos 
asistenciales derivados del accidente hasta tanto este 
tipo de lesiones no haya sido diagnosticado por el centro 
sanitario o médico interviniente, si esto se produce 
después de la declaración del siniestro al Asegurador. 

que se realiza ante una situación clínica que obliga a 
atención sanitaria inmediata, e implica riesgo vital o 
daño irreparable p p p p p para la salud, , , hasta un centro sanitario 
que pupupupupupupupupupuededededededededededa a a a a a a a a a a atendededededededer dededededededededede f f f f f f f f f f forororororororororma óptima la situación de 
urgegegegegegegegegegegencncncncncncncncnciaiaiaiaiaia d d d d d d d d derererererererererivivivivivivivivadada dededededededededel acacacacacaccidededededededededededentntntntntntntntnte. 

d)d)d)d)d)d)d)d)d) L L Los g g g gasasasasasasasastotototototototototos de trarararararararararansnsnsnsnsnsnsnsnspopopopopopopopopoporte del AsAsAsegururururadadadado papapapara segegegeguir 
un t t t t t t t t t trararararararararararatatatatamimimimimimimimienenentototo a a ambmbmbulululatatatatatatatatorororororororororio, cuandododo seaeaeaean obobobjejejejetivamememementetetete 
nenenenenenececececececececececesasasasasasasasasasariririririririririririosososososososos y medededededededediaiaiaiaiaiaiaiaiaiantntntntntntntntntnte e e e e e e e e auauauauauauauauautorizazazazazazazazazazaciónónónón expxpxpxpxpxpxpxpxpresa delelelel 
AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegururururururururururadadadadadadadadadadorororororororororor, ququququququququququedededededededededararararararararánánánánánánánánán i i i i i i i incncncncncnclululululululululululuidididididididididososososososososos hahahahasta a a a a a a a a a ununununununununununun l l l l l límímímímímímímititite 
mámámámámámámámámámáxixixixixixiximomomomomomomomomomo de 757575757575757575750 0 0 0 0 0 eueueueueueueueueueuros popopopopopor sisisisisisisisisisisinininininininininiesesesesesesesesestro.o.o.o.o.o.o.o.o.  

A efectos de esta cococococococobebebebebebebebebebebertrtrtrtrtura,a,a,a,a,a,a,a,a,a,a, se entiende por 
transporte para tratamamamamamamamamamieieieieieieieieieiento ambubububububububububulalalalalalalalatototototototototoririririririririririo o o o o o o o o elelelelelelelelelelel q q q q q q queueueueueueueueueue s s s s s s s s se e e e e e e e e 
realiza con motivo de la recuperación dedededededededededede l l l l l l l l lasasasasasasasasasas l l l l l l l l lesesesesesesesesesesioioioioioioionnnnnnneseseseseseseseseses 
sufridas por las personas accidentadas que, por 
imposibilidad física u otras causas exclusivamente 
clínicas, no pueden utilizar un transporte ordinario. 

Se entiendndndndndndndndndndnde por cicicicicicicicicicicirurururururururugía plástica reparadadadadadadororororaaaa l l l la a a a quququququque 
va dirigigigigigigigigigidididididididididida a a a a a a a a a a a a a a a a corrrregegegegegegegegegegegegegegegegir d d d d d d d d d deformacioneseseses o cicatricececececes s s s s en n n n la 
sususususususususupepepepepepepepepeperfrfrfrfrfrfrfrfrfrficieieieieieieieieieieieieieie corporal dededededededede l l l la a a a pepepepersrsrsrsrsrsrsrsrsrsrsononononononononononona,a,a, d d d dererererivadadada a a de u u u u u u u un n n n n n n n n n 
acacacacacacacacacaccicicicicicicicicicidedededededededededededentntntntntntntntntntntntntntntnte y tendentetetetetete a resesesesestititititututututututuiriririririririririr e e e e e e el asasasasasasasaspepepepepectctctctctctcto quququque e e e e e teteteteteteteníaíaíaía    
ananananananananantetetetetetetetetetetetetetetetetetes s s s s s s s s s s s s s s s s s s s de producirse el a a a a a a a a a a a a a accididenenenenenenenenenentetetetetetetete. . . . . . . . 

SeSeSeSeSeSeSeSeSeSeSeSeSeSeSe entntntntntntntntntntntntntntntieieieieieieieieieieiendndndndndnde e e e e e e e e e e e e por cirugígígígígígígígígígígígígígígígía a esesesestétitititititititicacacacacacacaca la quque tienenene por r r r r r r r r r r 
obobobobobobobobobobobobobjejejejejejejejejejejejetititititititititititititititivovovovovovovovovovovovovo m m m m m m m m m m m m modododododododododododificicicicicicicicicicicicicicicarararararararararararar el aspectctctctctctctctctctctctctctctcto cocococorprprprpororororal delel Asegugugurararadodododododododododo no o o o o o o o o 
alalalalalalalteteteteteteteteteteteteteteterararararararararararararado como o o o o o o o o o o o o cocococococococococonsnsnsnsnsnsnsnsnsnsnsnsnsnsnsecuencncncncncncncncncncncncncncncncncncncncia d d d de unununununununununun accccccccccccccccccidenenenenenenenenentetetete...

c) Adquisiciciciciciciciciciónónónónónónónónónónónónónónón d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e e e prprprprprprprprprprprprprprprótesisisisisis d d d dentatatataleleleleleleleleleles,s,s,s,s,s,s,s,s,s,  o lalalalalalalalala sustitititutututucccccióióióióióióióióión 
o o o imimimimimimimimimimimplantatatatatatatatataciciciciciciciciciciónónónónónónónón d d d d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e e e e e pipipipipipipipipipipipiezezezezezezezezezezas d d d d d d d d d d d d denenenenenenenenenenentatatatatatatatatatales.

d)d)d)d)d)d)d)d)d)d)d)            AdAdAdAdAdAdAdAdAdAdAdquququququququququququisisisisisisisisisisisicicicicicicicicicicicióióióióióióióióióión,n,n,n,n,n,n,n,n,n,n, r r r r r r r r r repepepepepepepepararararararararacacacacacacacacacacacacacación o susususususususususustitución de gafas,
lelelelelelelelelelentntntntntntntntntntntilililililililililillalalalalalalalalas s s s s s s s s y y y y y y y y ototototototototototrorororororororororos s s s s s s s s apapapapapapaparararararararararararatososososososososososososososos cororororororororororororrectctctctctctctctctores de la visión o 
auauauauauauauauauauaudididididididididididiciciciciciciciciciciónónónónónónónónónónón, , , , aúaúaúaúaúaúaúaúaúaún n n n n n n n n n a a a a a a a a a cococococococococococonsececececececececececueueueueueueueueueueueueueuencncncncnciaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaia de e e e e e e e e e accidente. 

e) Elementos ortoprotététététététététététésisisisisisisisicos (O(O(O(O(O(O(O(Ortesis) adquiridos 
como tratamiento conseseseseseseseservrvrvrvrvrvrvrvrvadadadadadadadadadador o correctivo de



Coberturas 
Defensa Jurídica básica  
 
I.   RIESGOS   CUBIERTOS 
 
I.1 -  Objeto de la cobertura 

El   Asegurador   asume   los   gastos   derivados   de   la 
defensa jurídica de los intereses del Asegurado en el 
ámbito   de   su   vida   particular   y   en   su   calidad   de 
asalariado o profesional por cuenta propia,  así  como  
otras  prestaciones  cubiertas  en este  grupo   de   
garantías,   con   las   limitaciones   y exclusiones   que   
más   adelante   se   indican. 

 
I.2 -   Prestaciones del Asegurador 
Son  gastos  garantizados: 
 
a)  Las  tasas,  derechos  y  costas  judiciales  derivados 
de la tramitación de los procedimientos  cubiertos. 
b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su 
intervención sea preceptiva. 
d) Los gastos notariales y de otorgamiento de Poderes 
para  Pleitos,  así  como  las  Actas,  Requerimientos  y 
demás   actos   necesarios   para   la   defensa   de   los 
intereses  del  Asegurado. 

e)  Los  honorarios  y  gastos  de  peritos  designados  o 
autorizados por el Asegurador. 
f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas 
exigidas   para   conseguir   la   libertad   provisional   del 
Asegurado, así como para responder del pago de las 
costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 
multas. 
 
I.3 -  Delimitación geográfica de la cobertura 

Con relación a las garantías de la presente cobertura, 
se  garantizan  los  eventos  asegurados  producidos  en 
España  o  en  Andorra  y  que  sean  competencia  de 
juzgados y tribunales españoles o andorranos. 
En materia de reclamación de daños y derecho penal, 
la cobertura se hace extensiva a Europa. Esta extensión 
únicamente tiene validez si el Asegurado tiene su 
domicilio en España o Andorra, pero queda en 
suspenso cuando esté fuera de España o Andorra 
durante más de 50 días consecutivos. 
 
I.4 -  Vigencia temporal de la cobertura 
a) Los derechos derivados de materia contractual 
están sujetos a un plazo de carencia de tres meses 
a contar desde la fecha en que entró en vigor este 
grupo  de  garantías,  o  sea,  no  están  garantizados 
durante los primeros tres meses de vigencia de la 
cobertura. 
No  habrá  cobertura  si  al  momento  de  formalizar 
este  grupo  de  garantías  o  durante  el  plazo  de 
carencia  se  rescinde  por  alguna  de  las  partes  el 
contrato origen de litigio o se solicita su resolución, 
anulación o modificación. 
b)   Sólo   se   entenderán   amparados   los   casos 
asegurados que se declaren durante la vigencia de 
la cobertura ó antes de transcurrir dos años desde 
la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

 
I.5  - Definición  y  momento  de  ocurrencia  del 
siniestro  o  evento 

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por 
siniestro   o   evento   todo   hecho   o   acontecimiento 
imprevisto   que   cause   lesión   en   los   intereses   del 
Asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 
a) En las infracciones penales, en el momento en que 
se ha realizado ó se pretende que se ha realizado el 
hecho   punible. 
b)  En  los  supuestos  de  reclamación  por  culpa  no 
contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 
c)  En  los  litigios  sobre  materia  contractual,  en  el 
momento en que el Asegurado, el contrario o tercero 
iniciaron  o  se  pretende  que  iniciaron  la  infracción  de 
las  normas  contractuales. 
 
I.6 -   Alcance de las garantías 

 
I.6.1 -  Reclamación de daños 

Esta  garantía  comprende  la  defensa  de  los  intereses 
del  Asegurado,  reclamando  los  daños  de  origen  no 
contractual que haya sufrido tanto en su persona como 
en  las  cosas  muebles  de  su  propiedad,  ocasionados 
por imprudencia o dolosamente. 
Se extiende la presente garantía a la reclamación de 
daños  y  perjuicios  sufridos  por  el  Asegurado  en  su 
calidad  de  peatón;  pasajero  de  cualquier  medio  de 
transporte terrestre; o en la práctica no profesional de 
cualquier  deporte,  no  relacionado  con  vehículos  a 
motor. 
I.6.2 -   Defensa penal 

Esta   garantía   comprende   la   defensa   penal   del 
Asegurado en procesos que se le sigan por 
imprudencia, impericia o negligencia. 
Se  extiende  la  presente  garantía  a  la  defensa  penal 
del  Asegurado  en  su  calidad  de  peatón;  pasajero  de 
cualquier   medio   de   transporte   terrestre;   o   en   la 
práctica   no   profesional   de   cualquier   deporte,   no 
relacionado con vehículos a motor. 
 
I.6.3 -  Asesoramiento jurídico telefónico 
Mediante esta garantía el Asegurado podrá consultar,   
a  través  de   teléfono de servicio 24 horas al día, los 
365 días al año, indicado  en  la  tarjeta  de SERVICIO 
TELEFONICO DE ASESORIA JURIDICA, sobre 
cualquier   cuestión   jurídica   y   personal   que   pudiere 
afectar a su vida particular y familiar 
 
I.7  -   Subrogación 
El  Asegurador  queda  subrogado  en  los  derechos  y 
acciones  que  correspondan  al  Asegurado  o  a  los 
Beneficiarios  frente  a  los  terceros  responsables,  por 
los   gastos   y   pagos   de   cualquier   clase   que   haya 
efectuado,  e  incluso  por  el  costo  de  los  servicios 
prestados. 
 
 
 

El  Asegurador  asume  los  gastos  derivados  de  la 
defensa jurídica de los intereses del Asegurado en el 
ámbito  de  su  vida  particular  y  en  su  calidad  de 
asalariado o profesional por cuenta propia, así como 
otras prestaciones cubiertas en este  grupo  de  
garantías,  con  las  limitaciones  y exclusiones  que  
más  adelante  se  indican.

I.2 -  Prestaciones del Asegurador
Son gastos garantizados:

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados 
de la tramitación de los procedimientos cubiertos.
b) Los honorarios y gastos de abogado.

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su 
intervención sea preceptiva

siniestro  o  evento  todo  hecho  o  acontecimiento 
imprevisto  quququququququququque e e e e e e e e  cause  lesión  en  los  intereses  del 
Aseguradadadadadadadadadado o que e e e e e e e momomomomomomomodifique su situación jurídica.

Se enenenenenenenenenentitititititititiende ocurrididididididididido o o o o o o o o el siniestro o evento:
a) EnEnEnEnEnEnEnEn las infraccioneseseseseseseseseses penales, en el momento en que 
sesesesesesese haaaaaa rerererererererealalalalalalalalalalizizizizizizizado ó se prprprprprprprpretende que se ha realizado el 
hehehehehehehechchchchchchchcho  punininininininininiblblblblblblblblble.
b)b)b)b)b)b)b)b)b)b) EnEnEnEnEnEnEnEnEn lololololololololos s s s s s s s s sususususususususupupupupupupupupupuestos dedededededededede reclamación por culpa no 
cocococococococococontntntntntntntntntrarararararararararactctctctctctctctctuauauauauauauauaual, enenenenenenenenen elelelelelelelelel momentntntntntntntnto mismo que el daño ha sido 
causado.
c) En los litigigigigigigigigigiosososososososososos sosososososososobre materia contractual, en el 
momento en que el AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegururururururururururado, el contrario o tercero 
iniciaron o se pretendedededededededede que e e e e e e e e e iniciaron la infracción de 
las normas contractualeleleleleleleleles.

I.6 -  Alcance de las garantías

únicamente tiene validez si el Asegurado tiene su 
domicilio en España o Andorra, pero queda en 
suspenso cuando esté fuera de España o Andorra 
durante más de 50 días consecutivos.

I.4 -  Vigencia temporal de la cobertura
a) Los derechos derivados de materia contractual 
están sujetos a un plazo de carencia de tres meses 
a contar desde la fecha en que entró en vigor este 
grupo de garantías, o sea, no están garantizados 
durante los primeros tres meses de vigencia de la 
cobertura.
No habrá cobertura si al momento de formalizar 
este grupo de garantías o durante el plazo de 
carencia se rescinde por alguna de las partes el 
contrato origen de litigio o se solicita su resolución, 

cualquier  medio  de  transporte  terrestre;  o  en  la 
práctica  no  prprprprprprprofesional  de  cualquier  deporte,  no 
relacionadadadadadadadadadooooooooo con vevevevevevevevehículos a motor.

I.6.3 -------  Asesoramientntntntntntntnto jurídico telefónico
MeMeMeMeMeMeMeMeMedididididididididiante esta garantntntntíaíaíaíaíaíaíaíaíaía el Asegurado podrá consultar,  
a a a a a a a a travavavavavavavavésésésésésés  dededededededededede  teléfononononononononono de servicio 24 horas al día, los 
3636363636365 5 5 5 5 5 5 5 5 dídídídídídídídídíasasasasasasasasasas a a a a a a a a al añañañañañañañañañaño,o,o,o,o,o,o,o,o, indicadadadadadadadadado o o o o o o o en la tarjeta de SERVICIO 
TETETETETETETETETETELELELELELELELELEFONICOCOCOCOCOCOCOCOCO DE ASASASASASASASASASASESORIA JURIDICA, sobre 
cualquieieieieieieieier r r r r r r r  cucucucucucucucucucuesesesesesesesestititititititititiónónónónónónónónónón  jurídididididicacacacacacacaca  y  personal  que  pudiere 
afectar a su vivivivivivivivividadadadadadadadada papapapapapapapaparticulararararararararar y familiar

I.7 -  Subrogación
El Asegurador queda susususususususubrogogogogogogogogogogogado en los derechos y 
acciones que correspondndndndndndndndndndndananananananananananan al Asegurado o a los 
Beneficiarios frente a los terceros responsables, por 



Coberturas 
Defensa Jurídica básica  
 
II. LÍMITE  DE GASTOS POR SINIESTROS 
 
El límite de gastos por siniestro a cargo del Asegurador 
para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
I.2. de  este  grupo  de  garantías es  la  cantidad, a 
primer riesgo, fijada en las Condiciones Particulares. 
 
Tratándose de hechos que tengan la misma causa y 
se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  
 
En relación con los gastos garantizados, cuando 
por un mismo hecho sea precisa la activación de 
varias coberturas, el importe máximo garantizado 
es el señalado en las Condiciones Particulares; 
siendo dicho importe el límite máximo de la 
cobertura concedida por la Aseguradora. 
 
En el supuesto de hacer uso del derecho de libre 
elección de abogado y procurador, sin utilizar los 
servicios jurídicos de la compañía, el límite máximo 
de honorarios y gastos será hasta como máximo del 
50% del límite establecido en las condiciones 
particulares. 
 
 
III.  PAGOS  EXCLUIDOS 
 
En ningún caso están cubiertos por este grupo de 
garantías los siguientes pagos: 
 
a) Las indemnizaciones, multas o sanciones a que 
fuera condenado el Asegurado. 

b) Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal, 
dimanantes   de   la   presentación   de   documentos 
públicos o privados ante los Organismos Oficiales. 

c) Los gastos que procedan de una acumulación o 
reconvención judicial, cuando se refieran a 
materias   no   comprendidas   en   las   coberturas 
garantizadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV.  EXCLUSIONES 
 
En ningún caso están cubiertos por este grupo de 
garantías: 
a) Los hechos relacionados con vehículos a motor 
y sus remolques de los que sean responsables los 
Asegurados  de  esta  póliza, excepto lo previsto en la 
cobertura de "Subsidio Privación temporal del permiso 
de conducir por accidente de circulación”, de 
contratarse ésta en la presente póliza.  
b) Los eventos que se produzcan en el ejercicio de 
la profesión liberal del Asegurado distinta de la 
indicada en las Condiciones Particulares de la 
póliza, o que deriven de cualquier actividad ajena al 
ámbito de su vida particular. 
c) Las reclamaciones que puedan formularse entre 
si las siguientes personas: Asegurado, cónyuge o 
la  persona  que  como  tal  conviva,  ascendientes, 
descendientes  y  familiares,  hasta  el  cuarto  grado 
colateral del Asegurado. 
d)   Los   litigios   sobre   cuestiones   de   propiedad 
intelectual o industrial, así  como los 
procedimientos  judiciales en materia  de 
urbanismo, concentración parcelaria y expropiación  
o  que  dimanen  de  contratos  sobre cesión de 
derechos a favor del Asegurado. 
e) Los litigios que se deriven o tengan su origen en 
huelgas,  cierres  patronales,  conflictos  colectivos 
de trabajo o regulaciones de empleo. 
f)  Los  asuntos  voluntariamente  causados  por  el 
Tomador, Asegurado o Beneficiario, cuando así se 
declare por sentencia judicial firme. 
g) Cualquier clase de actuaciones que dimanen, en 
forma  directa  o  indirecta,  de  hechos  producidos 
por energía nuclear, alteraciones genéticas, 
radiaciones radiactivas,  catástrofes  naturales, 
acciones   bélicas,   disturbios,   explosión   y   actos 
terroristas. 
h)  Los  asuntos  derivados  de  la  participación  del 
Asegurado   o   Beneficiario   en   competiciones   o 
pruebas deportivas, siempre que no estén 
específicamente cubiertas en Condiciones Particulares 
o Especiales   de   la presente póliza. 

para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 
I.2. de este grupo de garantías es la cantidad, a 
primer riesgo, fijada en las Condiciones Particulares.

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y 
se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único. 

En relación con los gastos garantizados, cuando 
por un mismo hecho sea precisa la activación de 
varias coberturas, el importe máximo garantizado 
es el señalado en las Condiciones Particulares; 
siendo dicho importe el límite máximo de la 
cobertura concedida por la Aseguradora.

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre 
elección de abogado y procurador, sin utilizar los 

garantías:
a) Los hechos relacionados con vehículos a motor 
y sus remomomomomomomomomomolqueueueueueueueuesssssss de los que sean responsables los 
Asegurururururururururadadadadadadados de esesesesesesesesesesta póliza, excepto lo previsto en la 
cobebebebebebebebertrtrtrtrtrtrtrtrtura de "Subsbsbsbsbsbsbsbsididididididididio Privación temporal del permiso 
dededededede conducir por acacacacacacaccidente de circulación”, de 
cococococococococontrarararararararatatatatatatatatarsrsrsrsrsrsrsrse e e e e e e e e ésta en la p p p p p p p p p presente póliza.
b)b)b)b)b)b)b)b) L L L L L L L Losososososososos e e e e e e e e e eveveveveventntntntntntntntntntososososososososos que se e e e e e e e e e produzcan en el ejercicio de 
lalalalalalalalala p p p p p p profesisiónónónónónónónónón l l l l l l l l libibibibibibibiberal d d d delelelelelelelelel Asegurado distinta de la 
inininininininininindididididididididicadadadadadadadadada en lalalalalalalalas s s s s s s s s Condndndndndndndndiciones Particulares de la 
póliza, o que e e e e e e e e dedededededededededeririririririririririveveveveveveveveveven de c c c c c c cualquier actividad ajena al 
ámbito de su vidididididididididida a a a a a a papapapapapapaparticululululululululular.
c) Las reclamacionenenenenessssssssss queeeeeeee puedan formularse entre 
si las siguientes persrsrsrsrsrsrsrsononononononononasasasasasasasas: Asegurado, cónyuge o 
la persona que como tal l l l l l l l l l l conviva, ascendientes, 
descendientes y familiararararararararareseseseseseseseses, hasta el cuarto grado 
colateral del Asegurado.



Coberturas 
Asistencia en viaje – Europa  
(incluidos países ribereños del Mediterráneo)  

I. OBJETO DE LA COBERTURA 
Mediante esta cobertura, el Asegurador se 
compromete  a  prestar  los  servicios  descritos  
más adelante,  siempre  que  el  Asegurado  solicite  
los mismos,  desde  la  producción  del  evento,  a  
los teléfonos  de  la  Central  Permanente  de  
Asistencia 24  horas  de  ASITUR 

902 100 610
(si se encuentra en territorio español) 

34 91 393 90 30
(si se encuentra en el extranjero) 

Es absolutamente imprescindible llamar al teléfono 
de Asistencia 24 horas para tener derecho a percibir 
las prestaciones garantizadas en la póliza de 
seguro, indicando en cualquier caso:  
- Nombre y apellidos del Asegurado 
- número de póliza  
- lugar donde se encuentra  
- número de teléfono de contacto 
- descripción del problema que se le ha planteado 

II.  DEFINICIONES 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 
- Asegurado: La persona definida en las Condiciones 
Particulares de la póliza 
- Domicilio: Se entenderá como tal el del propio 
Asegurado. 
- Gastos  de  estancia  en  hotel: los  que  se  refieren 
exclusivamente al importe del alquiler de habitación. 
- Viaje: Traslado o desplazamiento que realiza el 
Asegurado desde su domicilio de residencia habitual 
hacia otro lugar, y regreso al mismo domicilio, a través 
de cualquier medio de transporte y por motivos 
personales o profesionales.  

Salvo pacto en contrario establecido en la póliza, cada 
desplazamiento o viaje que realice el Asegurado 
fuera de su residencia habitual tendrá una duración 
no superior a 60 días consecutivos.

III. ÁMBITO TERRITORIAL 

Las  garantías  de    esta  cobertura  serán  válidas  en 
Europa.   En España o Andorra serán de aplicación  a 
más de 25 kilómetros del domicilio del Asegurado (10 
kilómetros en los territorios insulares o Andorra).
Por Europa se entienden, exclusivamente, los 
siguientes países: Albania,  Alemania, Andorra, 
Armenia, Austria,  Azerbaiyán, Bélgica,  Bielorrusia, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Ciudad  del  Vaticano, 
Croacia,   Chipre,    Dinamarca,   Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Gran 
Bretaña,   Grecia,   Hungría,  Irlanda, Islandia, Italia, 
Letonia,  Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, ARY 
Macedonia, Malta, Moldavia, Mónaco, Montenegro, 
Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, República   
Checa, Rumania, Rusia, San Marino, Serbia, Suecia, 
Suiza, Turquía y  Ucrania. 

Únicamente a los efectos de esta cobertura, tendrán 
igual consideración de ámbito EUROPA los países 
ribereños del Mediterráneo, no europeos, además de 
Jordania.

Se excluye, en todo caso, aquel país que durante 
el  desplazamiento  se  halle  en  estado  de  guerra,  
insurrección o conflicto bélico de cualquier clase o 
naturaleza,  aun  cuando  no  haya  sido  declarado 
oficialmente.

IV. ÁMBITO TEMPORAL 

Las obligaciones del Asegurador derivadas de la 
presente cobertura comienzan con el inicio del viaje 
del Asegurado, y terminan a las 24 horas del día de 
término o fin del viaje; finalizando en el instante en 
que el Asegurado haya regresado a su domicilio 
habitual, o en su caso haya sido ingresado en un 
centro sanitario,  situado a un distancia máxima de 
25 Km.  del citado  domicilio   (10 Km. en los 
territorios insulares o Andorra). 

V. CARÁCTER DE LAS INDEMNIZACIONES 

Las indemnizaciones fijadas en las garantías serán en 
todo caso complemento de los contratos, que pudiera 
tener cubriendo los mismos riesgos, de las prestaciones  
de  la  Seguridad  Social  o  de  cualquier otro régimen 
de previsión colectiva. 

VI.  GARANTÍAS  CUBIERTAS 

VI.1 -  GARANTÍAS RELATIVAS A LAS PERSONAS 

VI.1.1   - Transporte   o   repatriación   sanitaria   de 
heridos  y  enfermos. 

En  caso  de  sufrir  el  Asegurado  una  enfermedad  o 
accidente  cuyo  tratamiento  requiera,  según  criterio 
médico, su traslado sanitario, el Asegurador organizará  
y  tomará  a  su  cargo  el  transporte  del mismo por 
el medio mas idóneo, incluso bajo vigilancia médica  si  
procede,  hasta  el  Centro  Hospitalario  que disponga 
de las instalaciones necesarias. 

Si la hospitalización se realizase en lugar alejado del 
domicilio  del  Asegurado,  el  Asegurador  organizará  y 
se hará igualmente cargo del subsiguiente traslado al 
domicilio en cuanto éste pueda efectuarse. 

El medio de transporte utilizado en Europa, cuando la 
urgencia  y  la  gravedad  del  caso  lo  requiera,  será  el 
avión  sanitario  especial. 

En cualquier supuesto, la decisión de realizar o no 
el   traslado   y   la   elección   de   los   medios   de 
transporte utilizados corresponden al equipo 
médico  del  Asegurador. 

En el supuesto de que el Asegurado no tenga su 
residencia habitual en España, se le repatriará hasta 
el lugar de inicio del viaje en España.  

VI.1.2 -  Transporte o repatriación de menores 
Si el Asegurado repatriado o trasladado en aplicación 
de la garantía V I .1.1. ,  viajara en la única compañía 
de hijos menores de 15 años, el Asegurador  

compromete  a  prestar  los  servicios  descritos  
más adelante,  siempre  que  el  Asegurado  solicite  
lololos mismsmsmsmsmsmsmsmsmsmososososososososos, , , , , , ,  d d desde  lalalalalalalalalala  prprprprprprprprprprododododucucucucciciciciónónónón  dedededel l l l  e e e eveveveventntntnto,o,o,o,  aaaa  
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las prestaciones garantizadas en la pólizazazazazazazazazazaza d d d d d d d d d d de e e e e e e e e 
seguro, indicando en cualquier caso:  

Nombre y apellidos del Asegurado
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presenenenenenenenenenenentetetetetetetetetete c c c c c c c c c c c coboboboboboboboboboboboboboboboboberererererererererererertura c c c c c c c c c c c c c c comomomomomomomomomomienzan con el inicio delelelelelelel viaje e e e e e e e e 
dededededededededededel l l l l l l AsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegegurururururururururado,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o, y terererererererererererererermimimimimimimimimimimimimiminananananananananan a las 24 horas del día de
tétététététététététérmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrminininininininininino o o o o o o o o o o o o o o o o fifififififin n n n n n n n n n n dedededededel l l l l l l l l l l viajajaje;e;e;e;e;e;e;e;e;e;e;e;e; f f f f f f f f finininininininininalizando en el instante en 
ququququququququququque e e e e e e e e e e elelelelelelelelel A A A A A A A A A A Asesesesesesesesegugugugugugugurararararararadododododododododododododododo hayayayayayayayayayayayayayayayaya a a a a regresado a su domicilio 
hahahahahahahahahahabibibibibibibibibibibitututututututututualalalalalalalalal, o o en s s s s s s su u u u u u u cacacacacacacacacacacacacacacasososososososososososososososo h h h h h h h h h haya sido ingresado en un 
centro sanitario,  s s s s s s situauauauauauauadododododododododododo a un distancia máxima de

Las  garantías  de    esta  cobertura  serán  válidas  en 
Europa.   En España o Andorra serán de aplicación  a 
mámámámámámámámámámámás s s s s s de 25 kilólólólólólólólólólómemememememememememetros del domomomomomomomomomomomicicicicicicicicicicilio del Asegugugurado ( ( ( (10
kilómetrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrososososososososososos en los territitititititititititororororororororororioioioioioioioioioioios insulares o Andorra).
PoPoPoPoPoPoPoPoPoPor r r r r r r EuEuEuEuEuEuEuEuEurorororororororopapapapapapapapa s s s s s s s s se e e e e e e e e e enenenenenenenenentienenenenenenenenenendedededededededen,n,n,n,n,n,n,n,n,n, exclulululusivavavavamemememente, losososos 
sisisisisisisisisiguguguguguguguguguieieieientntntntntnteseseseseseses p p p p p p p p p países:s:s:s:s:s:s: AlAlAlAlAlAlAlAlAlbabababababababababanininininininininia,a,a,a,a,a,a,a,a,  Alememememanananania, , , , Andododorrrrrrrra, 
Armememememememenininininininininia, Ausustrtriaia, , , ,  A Azezezezezezezezerbrbrbrbrbrbrbrbrbaiaiaiaiaiaiaiaiyáyáyáyáyáyán, B B B Bélgigigigica, , , ,  B Bielorrrrrrusususiaiaiaia, 
BoBoBoBoBoBoBosnsnsnsnsnsnsnsnsnia y H H H H H H H H Herererererererzezezezezezezezegovivivivivivivinanananananana, , , , , BuBuBuBuBuBuBuBuBuBuBulgararararararararia, CiCiCiCiCiCiCiCiCiCiududududadadadad  dededededel l l l l l l l l  Vatatatatataticicicicicicicanananano,
CrCrCrCrCrCrCrCrCrCroaoaoaoaoaoaoaoacicicicicicicicicia,a,a,a,a,a,a,a,   C C C C C C C C C Chihihihihiprprprprprprprprprprpre,e,e,e,e,e,e,e,e,e,    DiDiDiDiDiDiDiDinananananananamamamamamamamamarca,a,a,a,a,a,a,a,a,   E E E E E E E E Eslslslslslslslovovovovaquiuiuiuiuiuiuiuiuiuiuia, E E E E E E E E E E Eslslslslslslslslslslslovovovovovovoveninininia, 
EsEsEsEsEsEsEsEsEsEspapapapapapapapapañañaña, , , , , , , EsEsEsEsEsEsEsEstotototototototoninininininininininia,a,a,a,a,a,a, F F F F F F F F Finlandndndndndiaiaiaiaia, , , , , , , , , FrFrFrFrFrFrFrFrFranananananananananancicia,a,a,a,a,a,a,a,a, G G G G G G Geoeoeoeoeoeoeorgrgrgrgrgrgrgrgrgiaiaiaiaiaiaiaiaiaia, GrGrGrGrGrGrananan 
BrBrBrBrBrBrBrBrBretetetetetetetetetetañañañañañañañañaña,   G G G G G G G G Grerererererererererecicicicicicicia,a,a,a,a,a,a,a,a,a,   H H H H H H H H H H Hununununununununungrgrgrgrgrgrgrgrgrgríaíaíaíaíaíaíaíaíaía,  I I I I I I I Irlrlrlrlrlrlrlrlanananananananananandadadadadadadadadada, , , , , , IsIsIsIsIsIsIslalalalalalalalalalalandndndndndndndndndndiaiaiaiaiaiaiaiaiaia, ItItItItalalalaliaiaiaia, 
Letonia,  Liechtenstein,n,n,n,n,n,n,n,n,n, Lititititititititituauauauauauauauauauauaninininininininininia,a,a,a,a,a,a,a,a,a, Luxuxuxuxuxuxuxuxemememememememememburgo, ARY 
Macedonia, Malta, Moldldldldldavavavavavavavaviaiaiaiaiaiaiaiaiaia, MóMóMóMóMóMóMóMóMóMóMónanananananaco, MoMoMoMoMoMoMoMoMoMoMontntntntntntntntntntntenenenenenenenenenenegegegegegegegegegegrorororororororororo, , , , , , , , 
Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, ReReReReReReReReRepública a a a a       
Checa, Rumania, Rusia, San Marino, Serbia, Suecia,a,a,a,a,a,a,a, 
Suiza, Turquía y  Ucrania. 

se hará igigigigigigigigigigiguauauauauauauauaualmlmlmlmlmlmlmlmlmenenenenenenenenenente cargo del subsiguiente traslado al 
domicicicicicicicililililililililio o o o o o enenenenenenenenenenenenenen c c c c c c c c c c c cuauauauauauauauauauauauauauauauauauanto o o o o o o o o o éséséséste pueda e e efefefefectctctctuauauarsrsrsrse. 

ElElElElElElElElElEl m m m m m m m m m mededededededioioioioioioioioioioioioioioioio de transpspspspspspspspspspspspspspsporororororororortetetetetetetetete u u utititilililizazazazazazazazazadodododododododododo en n n n n EuEuEuEuEuEuropapapapapapa, , , cucucucucuananandododododododododo l l l l l l laaaaaaaaa
urururururururururgegegegegegegegegencncncncncncncncncncncncncncncia  y  la  gravevevevevevevevevevevevevevevedad  d d delelelelel  cacacacacacacacacasososososososososo      lo  rererererequququququieieierarararara,  seseseseseseseserárárárárárárá            elelelelelelelelelelel 
avavavavavavavavióióióióióióióióióióióióióióióióióióióióióión  sanitario  espepepepepepepepepepepepepepepepecialalal. 

EnEnEnEnEnEnEnEnEnEnEnEnEnEnEn c c c c cuauauauauauauauauauauauauauaualqlqlqlqlqlqlqlqlqlqlqlquiuiuiuiuiuiuiuiuiuiuiuiuiuiuiuier supueststststststststststststststststo,o,o, la a a a dededededededecicicicicicicicisisisisión de rerererealalalizararararararararar o o o o o o o o o o o no 
elelelelelelelel   t t t t t t t traslado o o o o o o o o o       y   la   e e e e e e e e e e e eleleleleleleleleleleleleleccccióión n n n       dededede   l l l l los   mededediososososososososos   de 
trtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrananananananananananananananansportetetetetetetetetetetetetete u u u u u u u u u u utititititititititititititilizados s s s s s cocococorrrrrrrresesesesesesesesespopopopopopopopopondndndndndndndndnden al l l eqeqeqeqeqeqeqeqeqeqequiuiuiuiuiuiuiuiuiuiuipopopopopopopopo 
mémémémémémémémémémémémémémémédidididididididididididicococococococococococococococococo  dededededededededel  A A A A A A A A A A A A A A A Aseseseseseseseseseseseseguguguguguradodododododododododododododor.r.r.r.r.r.r. 

EnEnEnEnEnEnEnEnEnEnEn e e e e e e e el l l l l l l sususususususususupupupupupupupupupupuesesesesesesesesesesesesesesestototototototototototototototototo d d d d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e e que el A A A A A A A Asegugugugugugugugugugurarararararararararadodododododododododo n n no o o tetetengngngngngngngngngnga a a a a a a a sususususususususu 
residenciaiaiaiaiaia h h h h h h h h h h hababababababababitititititititititititituauauauauauauauauauauauauauaual l l l l l l l l l l l enenenenenenenen Espspspspspspspspspspspspspañañañañañañañañañañaña, se le repatriará hasta 
elelelelelelelelelelel l l l l l l l lugugugugugugugugugugugarararararararararar d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e inininininininininininicicicicicicicicicicioioioioioioioioio delelelelelelelelelelelel viajejejejejejejejejejejejejeje en n n n n España.  

VIVIVI.1.1.1.1.2.2.2 - -    TrTrTrTrTrTrTranananananananspspspspspspspspspspsportetetetetetetetetetete o r r r r r r r repepepepepepepepepepepepepepatatatatatatatatatatatatatatriacacacacacacacacacación de menores 
SiSiSiSiSiSiSiSiSiSiSi e e e e e e e el AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegegururururururururururadadadadadadadadadado o o o o o o o repapapapapapatrtrtrtrtrtrtrtriadodododododododododododododo o o o o o o o o o o o o o o o trarararararararararasladado en aplicación 
de la garantía V I .1.1. , , , , ,  viajajajajajajajajarararararararararara en la única compañía 
de hijos menores de 15 añoñoñoñoñoñoñoñoñoñoños, el Asegurador



Coberturas 
Asistencia en viaje – Europa  
(incluidos países ribereños del Mediterráneo)  

organizará y tomará a su cargo el desplazamiento, ida 
y vuelta, de una azafata o de  una persona   designada   
por   el Asegurado,  a  fin  de  acompañar  a  los  hijos  
en  el regreso  a  su  domicilio. 

VI.1.3 -  Transporte o repatriación de fallecidos 

En caso de defunción por causas no intencionales del 
Asegurado, el Asegurador organizará y se hará cargo 
de los gastos del  traslado  del  cuerpo  hasta  el  lugar  de  
inhumación en España o Andorra, incluidos los de 
acondicionamiento post mortem de acuerdo a la 
legislación aplicable.

En ningún caso quedarán garantizados el pago de 
ataúd ni los gastos de inhumación y ceremonia. 

En el supuesto de que el Asegurado no tenga su 
residencia habitual en España, se le repatriará hasta 
el lugar de inicio del viaje en España.  

VI.1.4 - Desplazamiento de un familiar por 
fallecimiento en el extranjero 

Si el Asegurado fallece en el extranjero y ningún familiar 
directo se encuentra a su lado,  el Asegurador se 
encargará de trasladar a un familiar desde el país de 
residencia habitual hasta el lugar del óbito, a petición de 
dicho familiar. El Asegurador se hará cargo de un billete 
de ida y vuelta, en tren o avión de línea regular clase 
turista. 

VI.1.5   - Gastos   médicos,   quirúrgicos,   
farmacéuticos  y  de  hospitalización 

Si   a   consecuencia   de   una   enfermedad   o   de   un 
accidente, el Asegurado necesitara asistencia médica, 
quirúrgica,  farmacéutica  u  hospitalaria,  el  Asegurador 
se hará cargo de: 

a) Los gastos y honorarios médicos y quirúrgicos. 

b) Los gastos farmacéuticos prescritos por un médico. 

c) Los gastos de hospitalización. 

d) Los gastos de odontólogo a causa  de problemas 
odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que 
por infección, dolor o trauma, requieran un tratamiento 
de urgencia, hasta un máximo de 300 euros. 

La cantidad máxima cubierta por el conjunto de los 
citados  gastos  que  se  produzcan  en  España  o 
Andorra  es de 600 €,  y  de hasta  6.000  € en   otros   
países. 

Opcionalmente, y siempre que así se pacte en las 
Condiciones Particulares de la póliza, podrá 
ampliarse el límite máximo de indemnización de gastos 
médicos en el extranjero.   

Los   gastos   ocasionados   serán   en   todo   caso 
motivo  de  subrogación  por  el  Asegurador  a  las 
percepciones que tenga derecho el Asegurado, por  
prestaciones de la Seguridad  Social  o  por   

cualquier otro régimen al que estuviera afiliado, o 
inclusive por otras coberturas de Asistencia en 
Viaje. 

VI.1.6 -   Desplazamiento de un familiar en caso 
de hospitalización 

Si el estado del Asegurado enfermo o herido requiere 
su  hospitalización  durante  un  periodo  superior  a  5 
días, el Asegurador pondrá a disposición de un familiar 
del  Asegurado o  de  la  persona que éste  designe, un 
billete de ida y vuelta, en avión o tren, para que pueda 
acompañarlo en el  momento  de  la  repatriación. 

Asimismo, el Asegurador organizará y tomará a su 
cargo los gastos de estancia del familiar desplazado, 
hasta un límite de 90 € por día, y por un periodo de 
hasta 10 días. 

VI.1.7 -  Convalecencia en un hotel 

Si  por  expresa  prescripción  facultativa,  y  de  acuerdo 
con  el  equipo  médico  del  Asegurador,  el  Asegurado 
enfermo o herido no puede regresar a domicilio y por 
ello  tuviera  que  prorrogar  su  estancia  en  un  hotel,  el 
Asegurador organizará y tomará a su cargo los gastos 
de estancia del Asegurado y en su caso, de su 
acompañante, hasta un máximo de 90 euros por día, 
y por un periodo de hasta 10 días, para cada persona. 

VI.1.8 -  Regreso anticipado a causa del 
fallecimiento de  un  familiar 

Si en el transcurso de un viaje falleciera en España o 
Andorra  el  cónyuge,  ascendiente  o  descendiente  en 
primer grado, hermano o hermana del Asegurado y en 
el  caso  de  que  el  medio  utilizado  para  su  viaje  o  el 
billete contratado de regreso no le permitiera anticipar 
el mismo, el Asegurador organizará y se hará cargo de 
los   gastos   de   su   transporte   hasta   el   lugar   de 
inhumación del familiar en España o Andorra. 

VI.1.9 -  Transmisión de mensajes 

El  Asegurador  se  encargará  de  transmitir  mensajes 
urgentes   que,   por   incidencias   amparadas   por   las 
presentes  garantías,  el  Asegurado  tuviese  necesidad 
de  enviar. 

VI.1.10 -  Envío de medicamentos al extranjero 

Cuando  el  Asegurado  necesite  medicamentos  que  le 
fuesen   indispensables   para   un   tratamiento   médico 
debidamente prescrito por un facultativo y no existieran 
en  el  lugar  donde  éste  se  encuentre  desplazado,  el 
Asegurador  se  encargará  de  enviarlos  hasta  dicho 
lugar. 

El  coste  del  medicamento  no  queda  cubierto  y 
deberá ser abonado por el Asegurado a la entrega 
del mismo. 

por   el Asegurado,  a  fin  de  acompañar  a  los  hijos  
en  el regreso  a  su  domicilio. 

VIVIVIVIVIVIVIVIVI.1.1.1.1.1.1.1.3.3.3.3.3.3.3.3.3 -  TrTrTrTrTrTrTrTrTrTranspspspspspspspspspororororororororortetetetetetetete o o o o o o o o o repatatatatatatatatatatririririacióióióión dededede f f f falalalallelelelecicicicidodododos 

EnEnEnEnEnEnEnEnEn casasasasasasasasaso o o o o o de d d d d d d d d defefefefefefefefefefununununununciciciciciciciciónónónónónónónónónón por c c c cauauauauauauauauauausasasasas nononono i i i i i intntntencicicicicicionalalalalalalaleseseses d d d delelelelelelelelelel
AsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegeguradadadadadadadadadadado, e e e e e e el l l l l l l l l l AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegurururururururadadadadadadadadador o o o o o o orgrgrgrgrgrgrgrgananananizarararará y y se h h hará á á á cacacacargo o o o o o o 
dedededededede losososososososososos g g g g g g gasasasastotototos s s s dededededededel  t t t t t t t t t t trarararararararasladadadadadadadadado  delelelel  cucucucuerpopopopo  hahahahasta  e e el  lulululugar r r  de e e e  
inininininininininhuhuhuhuhuhuhuhuhuhumamamamamamamamamaciciciciciciónónónón e en n EsEsEsEsEsEsEspapapapapapapapapapapañañañañañañañañaña o A A A Andndndndorrararara, ininininincluidododos los dededededededede     
acacacacacacacacaconononononononondidididididididididiciciciciciciciciononononononononononamamamamamamamamieieieieieieieieieientntntntntntntntntntnto popoststststststststststst m m m m m m m m m morororortetetetem dede acucucucucucucucucucucuerererererdodododo a a a a l l la a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a 
lelelelelelelelelelegigigigigigislacacacacacacacacacacacióióióióióióión apapapapapapapapapapaplilililililililililicacacacacacacacacacable.

EnEnEnEnEnEnEnEn nininininininininingúgúgúgúgúgúgúgúgúgún n n n n n n n n cacacacacacacacacacasososososososososo queueueueueueueueueuedadadadadadadadadarárárárárárárárárán n n n n n n n n gagagagagagagagagagagarantntntntntntntntntntizizizizizizizizizadadadadadadadadadadadososososososososososos e e e el l l l papapapagogogogo d d d de e e e 
ataúd ni los gastototototototototototos s s s s s s s s dededededededededede i i i i i i inhnhnhnhnhnhnhnhnhnhumumumumumumumumacacacacacacacacióióióióióión n n n n n n n n y ceremonia. 

En el supuesto de que el Asegugugugugugugugugurararararararararararadodododododododododo n n n n n n n n no o o o o o o o tetetetetetetetetetengngngngngngngnga sususususususususu 
residencia habitual en España, se le repatriará hahahahahahahahahahahastststststststststststa a a a a a a a a 
el lugar de inicio del viaje en España.  

Viajajajajaje.e.e.e.e.e.e.e.e.e. 

VI.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.6.6.6.6.6.6.6.6.6.6 -   Desesesesesesesesesesesesesesesesesplplplazazazazazazazazazamamamieieientntntntntntntntntnto o o o o o o o o dedededede u u un n n n n n famimimimilililiar en cacacacacacacacacacasososososososososo     
dededededededededededededede hospitalizazazazazazazazazazazazazazación 

Si el estado delelelelelelelelelelelelelelelelel Asesesegugugugugugugugugurararararararararadododododododododo e e e e enferererermomomomomo o h h herididididididididididido rerererererererereququququququququququieieieieieiererererererererererere
susususususususususususususu  hohohohohohohohohohohohohohohospitalizacióióióióióióióióióióióióióióión  durururururururururante  unununun  periododododo o o  s supupupupupupupererererererererererior a a a a a a a  5 5 5 5 5 5 5 5 5 r
días, elelelelelelelelelelelel A A Aseguradododododododododododododododor r r popopopondndndrárárá a disisisposiciciciciónónón de e e e e e e e unununununununununun familiar 
dedededededededededededededededel l l l l l l l  A A A A A A A A A A A A A A Asesesesesesesesesesesegugugugugugugugugugugugugugurado o  dededededededededededededededededede  lalalala  pepepepepersononononona a a a que e e e éséséste  dedededededededesisisisisisisisisisisigne, unununununun  
bibibibibibibibibibibibibilllllllllllllllllllletetetete dededededededededededededededede idadadadadadadadadadadadada y vueltltltltltltltltltltltltltltlta, en n n avavavavavavavavavavióióióióióióióióión o o o o o o trtrtrtrtrtrtrtrenenenen, papapara q q q q q q q q q queueueueue pupupupupupupupuedededededededededa a a a a a a a 
acompapapapapapapapapapapapapapapañañañañañañañañañañañañarlrlrlrlrlrlo o o o o o o o o o o o o o en el  m m m m m m m m m m m m m momenenenentotototototototototo  dedededededededede  lalalalalalalalala  repatriaiaiaiaiaiaiaiaiaciciciciciónónónónónónónónónónón. 

Asimisisisisisismomomomomomomomomomo, elelelelelelelelelelelelelelel A A A A A A A A A A A Asegugugurarararararararararararararadodododododododododor organizará y tomará a su 
cacacacacacacacacacacargrgrgrgrgrgrgrgrgrgrgo o o o o o o o o o lololololololololololos s s s s s s s s s gagagagagagagagagagastososososososososososososososos de esesesesesesesesesesestatatatatatatatatatancia del familiar desplazado, 
hahahahahahahahaststststststststa unun l l l l l l l límímímímímímitititititititititite dededededededededededededededede 90 0 0 0 € popopopopopopopopor día, y por un periodo de 
hahahahahahahahahahahastststststststststststa a a a a a a a 1010101010101010101010 d d d d d d d d d días. 

VI.1.7 -  Convalececenenenenenenenenencicicicicicicicicicia a a a a a a a a en un hotel 

c)  g pi

d) Los gastos de odontólogo a causa  de problemas 
odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que 
por inininininfefefefefefefefefefeccccccccccccccccccccccióióióióióióión,n,n,n,n,n,n,n,n,n, d d d d d d dolor o o t t t t t trarararararararararaumumumumumumumumumumuma,a,a,a,a,a,a,a, requiuiuieran un tratamiiiento 
dededededededededede urgrgrgrgrgrgrgrgrgrgrgenenenenenenenenencicicicicicicicicia, h h h h h h h h h hasasasasasasasastatatatatatatatata u u u u u u u u u un n n n n n n n n mámámámámámámámámáximomomomomomomomomomomo d d d d d d d d de e e e e e e e e e 30303030303030300 0 0 0 0 0 0 eurorororororos.s.s.s.s.s. 

LaLaLaLaLaLaLaLaLaLa c c c c c c c c cananananananananantititititititidadadadadadadadadadad mámámámámámámámámáxixixiximamamamama cubububububububububububieieiertrtrtrtrtrtrtrtrtrta por el c c c cononononjujujujuntntntnto de losososos 
cicicicicicicicicitatatatatatatatatatatadodododododododododos  gasasasasasasasasastototototototototos  que  se  prprprprprprprprprododododuzcacacacan  en n n n n n  E E E E España a a  o o o o 
AnAnAnAnAnAnAnAnAnAndododododododododorra a a a a a a a a  es s s s s s s s s s dedededededededede 6 6 6 6 6 6 6 6 6 60000000000000000000000 € € € € € € € €,  y  dededededededededede h h h h h h h h hasasasasasasasasasastatatatatatatatatata  6.000000000  € e e e e e e e e e e en n n n n n n n n n n           ooooooooootrosososos   
papapapapapapapapapaísísísísísísísísíseseseseseseseseseseses. 

OpOpOpOpOpOpOpOpOpOpcicicicicicicicionalmente, y y y sisisisisisisisisiemememememememprprprprprprprprpre e e e e e e e e e quququququququququque e e e e e e e asasasasasasí í í í í í í í í sesesesesesese pactetetetetetetetetete en las 
Condiciones Particulararararararararareseseseseseseseses d d d d d d d d d de la pólólólólólólólólólóliziziziziziziziza,a,a,a,a,a,a,a,a,a, popopopopopopopopodrá 
ampliarse el límite máximo de ininininininininindedededededededededemnizacacacacacacacióióióióióióióióióión n n n n n n n n n dededededededededede g g g g g g g g gasasasasasasasasasastttttttososososososososososos 
médicos en el extranjero.   

Los   gastos   ocasionados   serán   en   todo   caso 
motivo de subrogación  por el Asegurador a  las 

VI.1.9 -  TrTrTrTrTrTrTrTrTrTrTransmsmsmsmsmsmsmsmisióióióióióióióióióióión n n n n n de mensajejejejes 

El  AsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegururururururururururururururadadadadadadadadadadadadadadador  sesesesesesesesesesese  enenenenenencacacacacacargará  de e e  transmitir r  m m menenensajejes 
urgenteseseseseseseseseseseseseseses   que,   por r   incidencias   amamamampapapaparadadadadas   porororororororororor   l l l l l l l l las 
prprprprprprprprprprpresenenenenenenenenenenenenenentes  garantías,  e e e e e e e e e el  A A A A Aseguguguguguguguguguguradodododododododo  tuviviviviviesesese e e e  necececesidididididididididididadadadadadadadadadadad 
dededededededededede  enenenenenenenenviar. 

VIVIVIVIVIVIVIVIVIVIVIVIVIVIVI.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -  E E E E E E E E E E E E E Envnvnvnvnvnvnvnvnvnvnvnvnvnvíoíoíoíoíoíoíoíoíoíoíoíoíoío de medidididididididididididididididicacacacacamememementntntntntos al exexextrananananjejejerorororororororororo       

CuCuCuCuCuCuCuCuCuCuCuCuCuCuCuCuCuCuananananananananananananananananandodododododododododododododododo  elelelelelelelelelelelel  AsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegegegegegegegururururururururururado  nececececececececececececececesesesesite e e  m m m m m m m m m medededededededededicamamenenenentos s s  queueueueueueueueue  lelelelelelelele 
fuesen   indisisisisisisisisisisisisisispepepepepepepepepepepepepepensnsnsnsnsnsnsnsnsnsnsnsabababababababababababababables   papapapapapapapapapapapapapapara   u u u un   trtrtrtrtrtrtrtratamiento   m m m m m médédédédédédédédédico 
dededebibibibibibibibibibidamentntntntntntntntntnte e e e e e e e e e prprprprprprprprprpresesesesesesesesesesesesesesescrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcrititititititititititititititito o o o o o o o o o o o o por unununununununununununununun facacacacacacacacacacultatititititititititivovovovovovovovovovo y no exisisistttttieraran n n n n n n n n 
en  el  lulululululululugagagagagagagagagar  donononononononondededededededededede  éséséséséséséséséséséséstetetetetetetetetetetete  se  encucucucucucucucuentre  desplazado,  el 
AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegegururururururururururadadadadadadadadadadororororororororororor  sesesesesesesesesese    enenenenenenenenencacacacacacacacargarararararararararararararará  d d d d d d d d d d de  e e e e e e e e e enviarlos  hasta  dicho 
lulululululululululugagagagagagagagagagar.r.r.r.r.r.r.r. 

El  coste  d d d delelelelelelel  medicamemememememememementntntntntntntntntntntntntntnto o o o o  n n n n n n no o  queda  cubierto  y 
deberá ser abonado porororororororororor e e e e e e e el l l l l l l l l AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegurado a la entrega



Coberturas 
Asistencia en viaje – Europa  
(incluidos países ribereños del Mediterráneo)  

VI.2 -  GARANTÍAS  RELATIVAS  A  LOS  EQUIPAJES  
Y  EFECTOS PERSONALES DEL ASEGURADO 

VI.2.1  - Búsqueda  y  transporte  de  equipajes  y 
efectos  personales 

En caso de robo de equipajes y efectos personales, el 
Asegurador prestará asesoramiento al Asegurado para 
la denuncia de los hechos. 

Tanto en este caso como en el de pérdida o extravío 
de dichas pertenencias, si éstas fueran recuperadas, el 
Asegurador  se  encargará  de  su  expedición  hasta  el 
lugar  donde  se  encuentre  el  Asegurado  o  hasta  su 
domicilio de residencia habitual. 

VI.2.2 -  Demora en la entrega de equipajes 
facturados 

En los equipajes facturados en viajes en vuelo regular, 
si la compañía aérea demorase su entrega más de 12 
horas,  el  Asegurador  se  hará  cargo  de  los  gastos  de 
elementos de primera necesidad hasta un máximo 
de 150 €, contra presentación de factura y justificante  
de  la  demora  expedido  por  la  compañía aérea. 

En  ningún  caso  esta  indemnización  puede  ser 
acumulada a la indemnización por pérdida, daños o 
robo de los equipajes o efectos personales. 

VI.2.3  -   Pérdida,  daños graves  o  robo  de  los  
equipajes  o efectos  personales facturados 

Si en el transcurso de un viaje el equipaje facturado o 
los  efectos  personales  contenidos  en  el  mismo,  se 
pierden definitivamente o sufren un grave deterioro, ya 
sea por causa imputable a la empresa  transportista o 
por   robo,   el   Asegurador   garantiza   el   pago,   como 
indemnización, de hasta un máximo de 900 euros por 
evento, pérdida o robo, con los siguientes sub-
límites: 

- Teléfono móvil propiedad del Asegurado o la 
empresa para la que presta sus servicios: 150 € 

- Material fotográfico, de grabación o reproducción 
de sonido o imagen, Ordenador portátil, tableta u 
otros equipos informáticos, propiedad del 
Asegurado o la empresa para la que presta sus 
servicios: 450 € 

- Resto de equipajes u objetos personales (excluido 
dinero en efectivo o joyas): 90 € por objeto. 

- Dinero en efectivo o joyas: 120 € 

Se entiende por robo, a efectos de esta garantía, la 
sustracción de las cosas muebles ajenas cometida 
con violencia o intimidación en las personas o 
empleando fuerza en las cosas.   

Para   poder   acceder   a   la   indemnización   deberá 
acreditarse la pérdida mediante el justificante facilitado 
por la empresa transportista, si la pérdida fuere debida 
a  ella,  o  en  caso  de  robo, con  la  denuncia  formulada 
ante  la  autoridad  competente. En ambos casos será 
necesaria  la relación  detallada y valorada de los 
objetos robados o perdidos. 

Queda excluido: 

- el hurto y el simple extravío.  

- El dinero efectivo, joyas,  documentos, equipaje u 
objetos personales, que el Asegurado no lleve 
consigo, así como los depositados en vehículos 
(salvo si se encuentran en el maletero cerrado con 
llave, y el vehículo esté confiado a un transportista o 
aparcado en un garaje cerrado y vigilado). 

VII.  EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 

VII.1 -  Exclusiones generales 

Quedan  excluidos: 

- Las prestaciones  que  no le hayan sido 
previamente  solicitadas  al  Asegurador  o  que  no 
hayan  sido  efectuadas  con  su  acuerdo,  salvo 
en los casos de fuerza mayor debidamente 
demostrados.  En  estos  supuestos  se  procederá  a 
rembolsar   los   gastos,   contra   los   documentos 
justificativos  legales,  dentro  del  límite  contractual 
de la garantía utilizada. No se atenderán solicitudes 
de   reembolso cuyo   plazo   entre   la   fecha   de 
ocurrencia y la fecha de declaración a la compañía 
de asistencia prestadora del servicio sea superior a 
30   días. 

- Los retrasos o incumplimientos debidos a causas 
de fuerza mayor, salvo lo expresamente incluido en 
las garantías de demora antes definidas, o de las 
especiales características administrativas o 
políticas de un país determinado. En todo caso, si 
no fuera posible una intervención directa,   el   
Asegurado   será   reembolsado   a   su regreso   a   
España   o   Andorra,   o   en   caso   de necesidad,  
en  cuanto  se  encuentre  en  un  país donde no 
concurran las anteriores circunstancias, de  los  
gastos  en  que  se  hubiese  incurrido  y  se hallen 
garantizados mediante  la  presentación  de los 
correspondientes justificantes. 

- Los siniestros causados por dolo del Asegurado, 
del Tomador del seguro, de los derechohabientes o 
de las personas que viajen con el Asegurado.  

-  Los   siniestros   ocurridos   en   caso   de   guerra, 
manifestaciones  y  movimientos  populares,  actos 
de   terrorismo,   sabotaje   y   huelgas,   estén   o   no 
declarados  oficialmente. 

-  Los  siniestros que  sobrevengan de epidemias, 
irradiaciones o polución.  

- Los causados por movimientos telúricos, 
inundaciones, erupciones   volcánicas   y,  en 
general, los procedentes del  desencadenamiento 
de  las fuerzas de la naturaleza.  

Y  EFECTOS PERSONALES DEL ASEGURADO 

VI.2.1  - Búsqueda  y  transporte  de  equipajes  y 
efefefefefefefefefefefecececececececececectotototototototototos s s s s s s s s  persososososososososonananananananananales s s s s s s s s s 

EnEnEnEnEnEnEnEnEn casasasasasasasasaso o o o o o o dededededededededede robobobobobobobobobobo o o o o o o o dedededededede e e e e e e e e e equququququququququipipipipipipipipipipajajajajajajajajajeseseseseseseseseses y y y y efefefefefefectctctosososos persososonanananales,s,s,s, e e e e e e e e el l l l l l l l 
AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegeguradadadadadadadadadadador p p p p p p prerererererererererestststststststststará á á á á á á á á á asasasasasasasasesesesesesesesesoramamamamamamamamieieieiento o o o al Aseguguguradodododo p p p para a a a a a a a a a 
lalalalalalala denenenenenenenenenenunununununununcicicicia a a a dedededededede lososososososososososos h hececececececececechos. 

TaTaTaTaTaTaTaTaTaTantntntntntntntntnto o o o o o o o o o enenenenenenenenen este e e e e e e e e e cacacacacacacacacacasososososososososo comomomomomomomomomo enenenenenenenenenen el l l l dededededededededede pérérérérérérérérérérérdidadadadadadadadada o e e e extrarararavíooooooooooooooooooooooooooooo
dededededededededede dicicicicicicicichahahahahahahahahahahas pertrtrtrtenenenenenenenenenenenciciciciciciciasasasasasasasasas, sisisisisi é é é é é é é éststststststststststas fuerarararararararararan recucucucucucucucucupepepepepepepepepeperarararadassss, elelelelelelelelelelelelelelelelelelelelelelel 
AsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegurururururururururador  se  enenenenenenenenencacacacacacacacacacargrgrgrgrgrgrgrgrgrgrgará  d d d d d d d d d d de e e e e e  s s s s s s s su  e e e e e e e e e expxpxpxpxpxpxpxpxpedición  hasta  el 
lugar  dondededededededededede  se  enenenenenenenenencucucucucucucucucucuenenenenenentrtrtrtrtrtrtrtrtre  e e e e e e el l l l l l l l l  A Aseseseseseseseseseguradodododododododododo  o  hasta  su 
domicilio de residenenenenenenenenenencicicicicicicicia habitualalalalalalal. . . . . . . . 

VI.2.2 -  Demora en la entrega de equipajes 
facturados 

En los equipajes facturados en viajes en vuelo regular, 

- el h h h h h h h h h hurururururururururtototototototototo y y y y y y y y y y el simple extravío.  

- ElElElElElElElElElElEl d d d d d d d d d d d d dinininininininininininininininerererererererererererererererero o o o o o o o o o o o o o efefefefefefefefefecececececececectivo, joyayayayas,s,s,s,  dododocucucucucumememementntntos, , equipaje u 
obobobobobobobobobobobobobobobobjetos pepepepepepepepepepepepepepepepepersonononononononononalalaleseses, , , , quququququququququque elelel Aseseseseguguradododo n n n n n n n n no o o o o o o o o lllllllllllllllllleveveveveveveveve 
consigo, asísísísísísísísísísísísísísísísísí como lololololos s s s s s s s dedededepopopositados enenenenenenenenen vehehehehehehehehehícícícícícícícícícululululululululos 
(salvo si se e e e e e e e e e e e e e encueueuentntntntntntntntntrarararararararan enenenenenenenen el mamamamaleleleleterororo c c c c c cerererererererererererrararararadododododododododo cononononononononononon 
llllllllllllllllllllllllavavavavavavavavavavavavavave,e,e,e, y el vehíhíhíhíhíhíhíhíhíhíhícucucucucucucucucucucucucuculololo e e e e e e e e eststststststststststé confnfnfnfiaiaiaiaiadodododododo a a un n n tranananananananspspspspspspspspspsportistatatatatatatata o o o o o o o o 
aparararararcacacacacacacacacacacacacado en unununununununununun g g g g garajajajaje cececececerradadadado o o y vigigigigilalaladododo).).).).).).).).).). 

VII.  EXEXEXEXEXEXEXEXEXEXEXEXEXEXEXCLCLCLCLCLCLCLCLCLCLCLCLCLUSUSUSUSUSUSUSUSUSUSUSUSUSUSIONES S S S S S S S S S S S S S S S S S DEDEDE LA A A A A A A A A A COCOCOCOCOCOCOCOCOBEBEBEBEBEBEBEBEBEBERTRTRTRTURURURA A A A A A A 

VIVIVIVIVIVIVIVIVIVIVII.I.I.I.I.I.I.I.I.1 1 1 1 1 1 1 1 - - - - - - - -  E E E E E E E E E Excxcxcxcxcxcxcxcxcxclusionononononononononononononononones g g g g g g g g g g g g g g genenenenenenenenenenererererales 

QuQuQuQuQuQuQuQuQuQuQuedededededededededededanananananananananan      exexexexexexexexexexcluiuiuiuiuiuiuiuiuiuidodododododos:s:s:s:s:s:s:s:s:s:s:s:s: 

- Las prestacionononononononononones  quque  no le hayan sido 
ia nt olicitititadadadad al As ad

- Resto de equipajes u objetos personales (excluido 
dinero en efectivo o joyas): 90 € por objeto. 

- DiDiDiDiDiDiDiDiDiDiDinenero en efefefefefefefececececececececectitititititititititivovo o joyasasasasasas: : : : : : 121212121212121212120 € 

SeSeSeSeSeSeSeSeSe e e e e e e e e e e entntntntntntntntntntntieieieieieieieiendndndndndndndndndnde e e e e e e e popopopopopopopopopor r r r r r r r rororororororororororobobobobobobobo, a a efefefefefefefefefefefececececececececececectototototototototototos s s s s s s s s s dedede eststststststa a a a a a gagagagagagarantíaíaíaíaía, lalalala 
susustststststststststraccccccccccccccccióióióióióióióióióión dedededededededededede l l l l l l l l lasasasasasasasasasasas c c c c cososososososososososasasasasasasasas m m m m m m m m mueueueueueueueueueueblblblblblblblblblblbleseseseseses a a a ajenanananas s comememetidadadada 
cocococococococococon n n n n n n n n n violenenenenenenenenencicicicicicicicicia a a a o o o o ininininininininintimimimimimimimimimimidadadadadadadadadacicicicicicicicicición e e e en las pepepepersonasasas o 
emememememememememememplplplplplplplplplpleaeaeaeaeaeaeaeaeandndndndndndndndndo fufufufufufufufufuererererzazazaza e e e en n n n lalalalalalalas s s s s s s s s cococococococosas.   

PaPaPaPaPaPaPaPaPaParararararararara   p p p p p p p poderererererererererer   a a a a a a a a a accccccccccccccccccccededededededededederererererererer   a a   la   inininininininininindedededededededemnmnmnmnizacacacacacacacacacacacióióióión n n n n n n n n n   dedededededededededeberárárárá 
acacacacacacacacacrerererererererereredidididididididididitatatarsrsrsrsrsrsrsrsrse e e e e e e e e la p p p p p p p p pérérérérérérérérdidididididididididididadadadadadadadada mededededediaiaiaiaiaiaiantntntntntntntntnte e e e e e elelelelelelel j jususususususustititititititititificacacacacacacantntntntntntntntnte e e e e e e e e fafafafafafafafafafacilititititititadadadadadado 
popopopopopopopopor r r r r r lalalalalalalalala empresasasasasasasasasasa t t t trarararararararararansnsnsnsnsnsnsnsnsnspopopopopopopopoportisisisisisisisisisistatatatatatatata, sisisisisisisisisisi l l l l l l l la a a a a a a a pépépépépépépépépépépérdrdrdrdrdrdrdrdrdrdidididididididida fufufufufufufufufufufuererererererererere e e e e e e e dddebebebididida a a 
a  ella,  o  en  caso  de  robobobobobobobobobobobo, c c c c c c cononononononononononon  lalalalalalalala  dededededededenununununununununcncncncncncncncncia  formulada 
ante  la  autoridad  competetetetetetetetetetentntntntntntntntntntnte.e.e.e.e. E E E E E E E E E En n n n n n n n n ambobobobobobobobobobobos s s s s s s s s s s cacacacacacacacacacacasosososososososososos s s s s s s seseseseseseseseseseserárárárárárárárárárárá
necesaria  la relación  detallada y valoradadadadadadadadada de los
objetos robados o perdidos. 

-  Los   s s s s s s s s s sinininininininininininiestros s s s s s s     ocurridos   en   casasasaso   dedede   guguguerra, 
maninininininifefefefefefefefefefestststacacacacacacacacacacacacacacacacioioioionenenenenenes s s s s s s s s s s s s s  y  momomomomovimientototos  popululararararareseseseses,  actos 
dededededededededede   t t t t tererererererererrororororororororororororororororismo,   s s s s s s s s s s sababababababababababababototototototototajajaje e e   y y y y y y y   huhuhuhuhuelelelelgagagagas,   e e e e e estststénénénénén   o o o o o o o o o   nononononono 
dededededededededededeclclclclclclclclclarararararararararararararados  oficialmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmentetetetete. 

-  L L L L L L L L L L L L Los  sisisisisisisisisisisisisisisinininininininininininininiestros queueueueueueueueueueueueueue  sosososobrbrbrbrbrbrbrbrbrbrevenenenengan n n n n dededede epipipidedededededededemimimimimimimimimiasasasasasasas, 
iriririririririririririririrradidididididididididididididiacionenenenenenenenenenenes s s s s s s s s s s o poluciciciciciciciciciciciciónónónónónónónónónónónónónón.  

- - - - LoLoLoLoLoLoLoLoLoLoLoLoLoLoLos cacacacacacacacacacacaususususususususususususususadadadadadadadadadadadadadadados pororororororororororororororororororororororororororor m m movovovovovovovovovimimimimimimimimimientntntntntntntntntntososos t t telúrúrúrúrúrúrúrúrúrúrúricososososososososos, , , , , , , , 
ininininininininininininininundadadadadadadadadadadadadadadadaciciciciciciciciciciciciciononononononononononononones, , , , , , erererererererererererererupcionononononononononononononononononeseseses   v v v v v v v v volololololololololcácácácácácácácácácáninininininininininicacacacacacacacas s s s   y,  enenenenenenenenenenen    
gegegegegegegegegegegenenenenenenenenenenenerarararararararararal,l,l,l,l,l,l,l, los p p p p p p p p p p p p p p p prorororororororororororororocecececececececececececececedenteseseseseseseseseseseseseseses delelelelelel  dededededededededededesesesesesesesesesesencncncncncncadadenenamamamamamamamamamamieieieieieieieieientntntntntntntnto 
de  las fuerzazazazazazazazazazazas s s s s s s s dedededededededededededededededede la a a a a a a a a a a a a a natuturarararararararararararalelelelelelelelelelelezazazazazazazazazaza.  



Coberturas 
Asistencia en viaje – Europa  
(incluidos países ribereños del Mediterráneo)  

Cualquier otro fenómeno de carácter catastrófico  
extraordinario  o acontecimiento  que por su 
magnitud o gravedad sean calificados como 
"catástrofe" o "calamidad". 

VII.2 -   Exclusiones de las garantías relativas a  
las personas 

Quedan  excluidos: 

-  Las  recaídas  de  enfermedades  crónicas  y  las 
situaciones derivadas de padecimientos o 
condiciones previas al inicio del viaje. 

- Los  tratamientos  estéticos  y  de  todo  tipo  de 
prótesis, lentes y aparatos ortopédicos en general.

- Los partos y las complicaciones de embarazos a 
partir   del   6º   mes,   así   como   las   revisiones   de 
obstetricia  periódicas. 

- Las enfermedades mentales y las consecuencias 
derivadas del consumo de alcohol y/o drogas, así 
como   las   enfermedades   y   lesiones   causadas 
intencionadamente por el Asegurado a sí mismo y 
las que resulten de su acción criminal. 

-  Las  consecuencias  derivadas  de  la  práctica  de 
deportes de riesgo, salvo que se pacte expresamente 
su inclusión en la póliza,  y el rescate de personas en 
el mar, en la montaña o en el desierto. 

VII.3 -   Exclusiones de las garantías relativas a 
los equipajes y efectos personales 

Quedan  excluidos: 

-  Los  daños  y  pérdidas  resultantes  del  extravío, 
olvido o canje de los objetos asegurados, así como 
por desgaste normal o vicio propio de los mismos. 

-  Los daños, pérdidas o robo de dinero en efectivo, 
billetes de banco, títulos, valores, billetes de viaje, 
sellos postales y colecciones, salvo lo expresamente 
garantizado en el punto VI.2.3 - Pérdida,  daños graves  
o  robo  de  los  equipajes  o efectos  personales.

- La rotura de objetos frágiles, tales como objetos 
de  vidrio,  porcelana,  mármol,  espejos  fundidos, 
objetos de barro y similares, a menos que la rotura 
provenga   de   un   caso   de   fuerza   mayor:   robo, 
fractura,  agresión, incendio, colisión, descarrilamiento,  
embarrancamiento. 

 - Los  siniestros  ocurridos  cuando  el  equipaje  se 
encuentre  depositado   dentro de    un    vehículo 
automóvil, sin vigilancia. 

extraordinario  o acontecimiento  que por su 
magnitud o gravedad sean calificados como 
"catástrofe" o "calamidad". 

VIVIVIVIVIVIVIVIVII.2 2 2 - - -   ExExExExExExExExclclclclususususususususususioioioioioionenenenes s s dedededededededede lasasasasasasasasas gararararanananantítítítítítíasasasas relatatatatatativivivivasasasas a a a a  
lalalalalalalas pepepepepepepepepersrsrsrsrsrsrsrsrsrsonasasasasasasasasasas 

QuQuQuQuQuQuQuQuQuQuededededededededananananananananan  excluiuiuiuidodododododos:s:s:s:s:s:s:s:s:s:s: 

- - - - - - - - -  Las  rerererererererecaídídídídídídídídídasasasasasasasasasas  de  enenenenenenenfefefermrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmedadadadadadadadadadeseseseseseseseses  crónónónónónónónónicicicicicicicicicicasasasas  y  laaaaaaaaaas s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s 
sisisisisisisisisisisitututututututututuacacacacacacacacacioioioioioioioiones dededededededededederivavavavavavavavavavadadadadadadadadadadadas dedededededededede p p p p p p p p padadadadadadadadadecimientos o 
condiciones prevevevevevevevevevevevias s s s s s s s s alalalalalalalalal inicicicicicicicicicio o o o o o o o o o dededededededel l l l l l l l l viaje. 

- Los  tratamientos  e e e e e e estststststststststététététététététicicicicicicicicicicicososososososososos  y  d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e  t t t t t t t t t t todododododododododododo o o o o o o  t t t t t t t t t tipipipipipipipipipipipo o o o o o o o o o o       dedededededededededede   
prótesis, lentes y aparatos ortopédicos en genererereralalal....

- Los partos y las complicaciones de embarazos a 
partir   del   6º   mes,   así   como   las   revisiones   de 

los eqeqeqeqeqequiuiuiuiuiuiuiuiuipapapapapapapapapapajes y efectos personales 

QuQuQuQuQuQuQuQuedededededededededededededededan  exexexexexexexexexexexexexexexcluiuiuiuiuiuiuiuidos: 

- - - - - - - - - - -  Los  daños s s s s s s s  y  pépépépépépépérdidasasasasasasasas          rerereresusususultantes  delelelelelelelelelel  exexexexexexexexextrtrtrtrtrtrtrtrtrtraaaaaaaaavívívívívívívío, 
olvido o canjejejejejejejejejejeje d d d d d d d d de los s s s s s s obobobobobobobobobjejejejejejejejejetotototototototos asasasasegegegegururururadadadosososososososos, , , , , asasasasasasí í í í í í í í cococococococococomomomomomomomomomomomo 
popopopopopopopopopopopopopopor r r r r r r r r r dededededededededededededesgaste nororororororororororororororormamamal l l l o o o o vicio o o o prprprprpropioioioio de e e lolololololololos mimimimimimimimimismososososososos. 

-  L L L L L L L L L L L L L L Losososos d d d d d d d d d d d d d dañañañañañañañañañañaños, pérdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdidasasasas o o o o robobobobo dededededede dininererero enenenenenenenen e e e e e e efectivo, 
billeteseseseseseseseseseseseseseses d d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e e e banco,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o,o, títítítítululosososososososososos, vavavavavavavavavalololololololololololorerererererereres, bilililletetetetetetetetetetetes s s s s dedededededededededede v v v v v v v v viiiiiiiajajajajajajajaje,e,e,e,e,e,e,e, 
sesesesesesellllllllllllllllllllllllllososososososososososos pososososososososososososostatatatatatatatatatatatales y cocococococococococococococococococococoleleleleccccccccioioioioioioioioionenenenenenenenes,s,s,s,s,s,s,s,s,s, sasasasasasasasasasalvlvo o o o o o lololololo exprererererererereresasasasasasasasasasasamememememememememementntntntntntntntntnte 
gagagagagagagagagagararararararararantntntntizizizizizizizizizizizizadadadadadadadadadadadadadadadadado o o o o o o o o o o o o o enenenenenenenenenenenenen el pupupuntntntntntntntntntntntntntnto VIVIVIVIVIVIVIVI.2.2.2.2.2.3.3.3.3.3.3.3.3.3.3.3 - P P P P P P Pérérérérérérérérérérdididididadadada, , , ,  d d d dañañañañañañañañañañosososososososososos g g g g g g g g grararararararavvvvvvvvveseseseseseseseseseses  
o  robo o o o o o o o  d d d d d d d d d de  l l l l l l l l l l l l lososososososososososososos  equipapapapapapapapapapapapapapajejejejejejejejejes s s s s s s s s  o efectos  personales.

- LaLaLaLaLaLaLaLaLaLaLa r r r r r r r rototototototototototurururururururururura a a a a a a a a a dedededededededededede o o o o o o o o o o objbjbjbjbjbjbjbjbjbjbjbjbjbjbjetosososososososososososos f f f f f f f f f f frárárárárárárárárárárágiles, tales como objetos
dedededededededede    vivivivivivividrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrioioioioioioioioio, , , , , , ,  porororororororororororcelalalalalalalalalalalalalalalanananananana, , , , , , , , , , , , ,  m m m m m m m mármol,  espejos  fundidos, 
obobobobobobobobobobobjejejejejejejejejejejetotototototototototos s s s s s s s s dedededededededededede barrororororororo y y y y y y y y y y y y y s simimimimimimimimimimimimimimimimililililarararararararararares, a menos que la rotura 
provenga   de   unununununununununun               casasasasasasaso o o o o o o o o   de   fuerza   mayor:   robo, 
fr tu ió  i di olisió  d il mi to



Coberturas 
Asistencia en viaje  (Mundial)  
 
I. OBJETO DE LA COBERTURA 
Mediante esta cobertura, el Asegurador se 
compromete  a  prestar  los  servicios  descritos  
más adelante,  siempre  que  el  Asegurado  solicite  
los mismos,  desde  la  producción  del  evento,  a  
los teléfonos  de  la  Central  Permanente  de  
Asistencia 24  horas  de  ASITUR 
 

902 100 610 
(si se encuentra en territorio español) 

 
34 91 393 90 30 

(si se encuentra en el extranjero) 
 
Es absolutamente imprescindible llamar al teléfono 
de Asistencia 24 horas para tener derecho a percibir 
las prestaciones garantizadas en la póliza de 
seguro, indicando en cualquier caso:  
- Nombre y apellidos del Asegurado 
- número de póliza  
- lugar donde se encuentra  
- número de teléfono de contacto 
- descripción del problema que se le ha planteado 

 
II.  DEFINICIONES 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 
- Asegurado: La persona definida en las Condiciones 
Particulares de la póliza 
- Domicilio: Se entenderá como tal el del propio 
Asegurado. 
- Gastos  de  estancia  en  hotel: los  que  se  refieren 
exclusivamente al importe del alquiler de habitación. 
- Viaje: Traslado o desplazamiento que realiza el 
Asegurado desde su domicilio de residencia habitual 
hacia otro lugar, y regreso al mismo domicilio, a través 
de cualquier medio de transporte y por motivos 
personales o profesionales.  

Salvo pacto en contrario establecido en la póliza, cada 
desplazamiento o viaje que realice el Asegurado 
fuera de su residencia habitual tendrá una duración 
no superior a 60 días consecutivos. 
 
III. ÁMBITO TERRITORIAL 

Las garantías de esta cobertura serán válidas en todo 
el Mundo. En España o Andorra serán de aplicación a 
más de 25 kilómetros del domicilio del Asegurado (10 
kilómetros en los territorios insulares o Andorra). 
Se excluye, en todo caso, aquel país que durante 
el  desplazamiento  se  halle  en  estado  de  guerra, 
insurrección o conflicto bélico de cualquier clase o 
naturaleza,  aun  cuando  no  haya  sido  declarado 
oficialmente. 
 
IV. ÁMBITO TEMPORAL 

Las obligaciones del Asegurador derivadas de la 
presente cobertura comienzan con el inicio del viaje 
del Asegurado, y terminan a las 24 horas del día de 
término o fin del viaje; finalizando en el instante en 
que el Asegurado haya regresado a su domicilio 
habitual, o en su caso haya sido ingresado en un 
centro sanitario,  situado a una 

 
distancia máxima de 25 Km.  del citado  domicilio   
(10 Km. en los territorios insulares o Andorra). 
 
V. CARÁCTER DE LAS INDEMNIZACIONES 

Las indemnizaciones fijadas en las garantías serán en 
todo caso complemento de los contratos, que pudiera 
tener cubriendo los mismos riesgos, de las prestaciones  
de  la  Seguridad  Social  o  de  cualquier otro régimen 
de previsión colectiva. 
 
VI.  GARANTÍAS  CUBIERTAS 
 
VI.1 -  GARANTÍAS RELATIVAS A LAS PERSONAS 
 
VI.1.1   - Transporte   o   repatriación   sanitaria   de 
heridos  y  enfermos. 

En  caso  de  sufrir  el  Asegurado  una  enfermedad  o 
accidente  cuyo  tratamiento  requiera,  según  criterio 
médico, su traslado sanitario, el Asegurador organizará  
y  tomará  a  su  cargo  el  transporte  del mismo por 
el medio mas idóneo, incluso bajo vigilancia médica  si  
procede,  hasta  el  Centro  Hospitalario  que disponga 
de las instalaciones necesarias. 

Si la hospitalización se realizase en lugar alejado del 
domicilio  del  Asegurado,  el  Asegurador  organizará  y 
se hará igualmente cargo del subsiguiente traslado al 
domicilio en cuanto éste pueda efectuarse. 

El medio de transporte utilizado en Europa, cuando la 
urgencia  y  la  gravedad  del  caso  lo  requiera,  será  el 
avión  sanitario  especial. 

En cualquier supuesto, la decisión de realizar o no 
el   traslado   y   la   elección   de   los   medios   de 
transporte utilizados corresponden al equipo 
médico  del  Asegurador. 

En el supuesto de que el Asegurado no tenga su 
residencia habitual en España, se le repatriará hasta 
el lugar de inicio del viaje en España.  

VI.1.2 -  Transporte o repatriación de menores 
Si el Asegurado repatriado o trasladado en aplicación 
de la garantía V I .1.1. ,  viajara en la única compañía 
de hijos menores de 15 años, el Asegurador  
 
organizará y tomará a su cargo el desplazamiento, ida 
y vuelta, de una azafata o de  una persona   designada   
por   el Asegurado,  a  fin  de  acompañar  a  los  hijos  
en  el regreso  a  su  domicilio. 
 
VI.1.3 -  Transporte o repatriación de fallecidos 
En caso de defunción por causas no intencionales del 
Asegurado, el Asegurador organizará y se hará cargo 
de los gastos del  traslado  del  cuerpo  hasta  el  lugar  de  
inhumación en España o Andorra, incluidos los de 
acondicionamiento post mortem de acuerdo a la 
legislación aplicable. 

En ningún caso quedarán garantizados el pago de 
ataúd ni los gastos de inhumación y ceremonia. 

En el supuesto de que el Asegurado no tenga su 
residencia habitual en España, se le repatriará hasta 
el lugar de inicio del viaje en España.  
 

más adelante, siempre que el Asegurado solicite 
los mismos, desde la producción del evento, a 
los teléfonos de la Central Permanente de 
Asistencia 24 horas de ASITUR

902 100 610
(si se encuentra en territorio español)

34 91 393 90 30
(si se encuentra en el extranjero)

Es absolutamente imprescindible llamar al teléfono 
de Asistencia 24 horas para tener derecho a percibir 
las prestaciones garantizadas en la póliza de 
seguro, indicando en cualquier caso:
- Nombre y apellidos del Asegurado
- número de póliza 

V. CARÁCTER DE LAS INDEMNIZACIONES

Las indemnizizizizizizizizizizacacacacacacacacaciones fijadas en las garantías serán en 
todo casosososososososososo compmpmplelelelelelelelelemento de los contratos, que pudiera 
tener cucucucucucucucubriendo los s s s s s s s mismos riesgos, de las prestaciones 
de lalalalalalalalalala Seguridad SoSoSoSoSoSoSoSoSocial o de  cualquier otro régimen
dedededededededede previsión colectiva.a.a.a.a.a.a.a.a.

VI. . . . . . . GAGAGAGAGAGAGAGAGARARARARARARARARARARANTNTNTNTNTNTNTNTNTNTÍAÍAÍAÍAÍAÍAÍAÍAÍAÍAS CUBIBIBIBIBIBIBIBIBIERTAS

VI.1 -  GAGAGAGAGAGAGAGAGARARARARARARARARANTNTNTNTNTNTNTNTNTÍAÍAÍAÍAÍAÍAÍAÍAÍAS RELALALALALALALALALATIVAS A LAS PERSONAS

VI.1.1  - Transportetetetetetetete  o  rererererererererepatriación  sanitaria  de 
heridos y enfermos.

En caso de sufrir el AsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegurado una enfermedad o 
accidente cuyo tratamieieieieieieieientntntntntntntntnto o o o o o o o o o o requiera, según criterio 
médico, su traslado sanitario, el Asegurador organizará 

tomará el transporte del mismo por 

más de 25 kilómetros del domicilio del Asegurado (10 
kilómetros en los territorios insulares o Andorra).
Se excluye, en todo caso, aquel país que durante 
el desplazamiento se halle en estado de guerra, 
insurrección o conflicto bélico de cualquier clase o 
naturaleza, aun cuando no haya sido declarado 
oficialmente.

IV. ÁMBITO TEMPORAL

Las obligaciones del Asegurador derivadas de la 
presente cobertura comienzan con el inicio del viaje 
del Asegurado, y terminan a las 24 horas del día de 
término o fin del viaje; finalizando en el instante en 
que el Asegurado haya regresado a su domicilio 
habitual, o en su caso haya sido ingresado en un 
centro sanitario,  situado a una

por  el Asegurado, a fin de acompañar a los hijos 
en el regrereresosososososososososo    a su domicilio.

VI.1.3.3.3.3.3.3.3.3 -  Transpororororororororortetetetetetetete o repatriación de fallecidos
En cacacacacaso de defuncncncncncióióióióióióióióióión por causas no intencionales del 
AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegurururururururadadadadadadadado, el Asegururururururururururador organizará y se hará cargo
dedededededede l l l l l losososososososos gasasasasasastototototototototos del traslalalalalalalalalado del cuerpo hasta el lugar de 
ininininininininhuhuhuhuhuhuhuhumamamamamamamamamamacicicicicicicicicición e e e e e e e en Españañañañañañañañañaña o Andorra, incluidos los de 
acacacacacacacacacacononononondicionamamamamamamamamamieieieieieieieieieiento poststststststststst mortem de acuerdo a la 
lelelelelelelelelelegigigigigigigigigislslslslslslslslslslacacacacacacacacacióióióióióióióión n n n n n apapapapapapapaplililililililicacacacacacacacacable.

En ningún cacacacacacacasosososososososososo q q q q q q q q q quedarárárárárárárárárárán garantizados el pago de 
ataúd ni los gastos s s s s s s s de inhnhnhnhnhnhnhnhnhumación y ceremonia.

En el supuesto de ququququququququque elelelelelelelelelelel Asegurado no tenga su 
residencia habitual en E E E E E E Espspspspspspspspspspspspañañaña, se le repatriará hasta 
el lugar de inicio del viaiaiaiaiaiaiaiajejejejejejejejejeje en España. 



Coberturas 
Asistencia en viaje  (Mundial)  
 
VI.1.4 - Desplazamiento de un familiar por 
fallecimiento en el extranjero 
Si el Asegurado fallece en el extranjero y ningún familiar 
directo se encuentra a su lado,  el Asegurador se 
encargará de trasladar a un familiar desde el país de 
residencia habitual hasta el lugar del óbito, a petición de 
dicho familiar. El Asegurador se hará cargo de un billete 
de ida y vuelta, en tren o avión de línea regular clase 
turista. 
 

VI.1.5   - Gastos   médicos,   quirúrgicos,   
farmacéuticos  y  de  hospitalización 

Si   a   consecuencia   de   una   enfermedad   o   de   un 
accidente, el Asegurado necesitara asistencia médica, 
quirúrgica,  farmacéutica  u  hospitalaria,  el  Asegurador 
se hará cargo de: 

a) Los gastos y honorarios médicos y quirúrgicos. 

b) Los gastos farmacéuticos prescritos por un médico. 

c) Los gastos de hospitalización. 

d) Los gastos de odontólogo a causa  de   problemas 
odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que 
por infección, dolor o trauma, requieran un tratamiento 
de urgencia, hasta un máximo de 300 euros. 
 
La cantidad máxima cubierta por el conjunto de los 
citados  gastos  que  se  produzcan  en  España  o 
Andorra  es de 600 €,  y  de hasta  6.000  € en   otros   
países. 

Opcionalmente, y siempre que así se pacte en las 
Condiciones Particulares de la póliza, podrá 
ampliarse el límite máximo de indemnización de gastos 
médicos en el extranjero.   

Los   gastos   ocasionados   serán   en   todo   caso 
motivo  de  subrogación  por  el  Asegurador  a  las 
percepciones que tenga derecho el Asegurado, por  
prestaciones de la Seguridad  Social  o  por cualquier 
otro régimen al que estuviera afiliado, o inclusive 
por otras coberturas de Asistencia en Viaje. 

VI.1.6 -   Desplazamiento de un familiar en caso 
de hospitalización 

Si el estado del Asegurado enfermo o herido requiere 
su  hospitalización  durante  un  periodo  superior  a  5 
días, el Asegurador pondrá a disposición de un familiar 
del  Asegurado o  de  la  persona que éste  designe, un 
billete de ida y vuelta, en avión o tren, para que pueda 
acompañarlo en el  momento  de  la  repatriación. 

Asimismo, el Asegurador organizará y tomará a su 
cargo los gastos de estancia del familiar desplazado, 
hasta un límite de 90 € por día, y por un periodo de 
hasta 10 días. 
 
VI.1.7 -  Convalecencia en un hotel 
Si  por  expresa  prescripción  facultativa,  y  de  acuerdo 
con  el  equipo  médico  del  Asegurador,  el  Asegurado 
enfermo o herido no puede regresar a domicilio y por 
ello  tuviera  que  prorrogar  su  estancia  en  un  hotel,  el 
 
 

 
Asegurador organizará y tomará a su cargo los gastos 
de estancia del Asegurado y en su caso, de su 
acompañante, hasta un máximo de 90 euros por día, 
y por un periodo de hasta 10 días, para cada persona. 
 
VI.1.8 -  Regreso anticipado a causa del 
fallecimiento de  un  familiar 

Si en el transcurso de un viaje falleciera en España o 
Andorra  el  cónyuge,  ascendiente  o  descendiente  en 
primer grado, hermano o hermana del Asegurado y en 
el  caso  de  que  el  medio  utilizado  para  su  viaje  o  el 
billete contratado de regreso no le permitiera anticipar 
el mismo, el Asegurador organizará y se hará cargo de 
los   gastos   de   su   transporte   hasta   el   lugar   de 
inhumación del familiar en España o Andorra. 
 
VI.1.9 -  Transmisión de mensajes 

El  Asegurador  se  encargará  de  transmitir  mensajes 
urgentes   que,   por   incidencias   amparadas   por   las 
presentes  garantías,  el  Asegurado  tuviese  necesidad 
de  enviar. 
 
VI.1.10 -  Envío de medicamentos al extranjero 

Cuando  el  Asegurado  necesite  medicamentos  que  le 
fuesen   indispensables   para   un   tratamiento   médico 
debidamente prescrito por un facultativo y no existieran 
en  el  lugar  donde  éste  se  encuentre  desplazado,  el 
Asegurador  se  encargará  de  enviarlos  hasta  dicho 
lugar. 

El  coste  del  medicamento  no  queda  cubierto  y 
deberá ser abonado por el Asegurado a la entrega 
del mismo. 
 

VI.2 -  GARANTÍAS  RELATIVAS  A  LOS  EQUIPAJES  
Y  EFECTOS PERSONALES DEL ASEGURADO 
 
VI.2.1  - Búsqueda  y  transporte  de  equipajes  y 
efectos  personales 

En caso de robo de equipajes y efectos personales, el 
Asegurador prestará asesoramiento al Asegurado para 
la denuncia de los hechos. 

Tanto en este caso como en el de pérdida o extravío 
de dichas pertenencias, si éstas fueran recuperadas, el 
Asegurador  se  encargará  de  su  expedición  hasta  el 
lugar  donde  se  encuentre  el  Asegurado  o  hasta  su 
domicilio de residencia habitual. 
 
VI.2.2 -  Demora en la entrega de equipajes 
facturados 

En los equipajes facturados en viajes en vuelo regular, 
si la compañía aérea demorase su entrega más de 12 
horas,  el  Asegurador  se  hará  cargo  de  los  gastos  de 
elementos de primera necesidad hasta un máximo 
de 150 €, contra presentación de factura y justificante  
de  la  demora  expedido  por  la  compañía aérea. 

En  ningún  caso  esta  indemnización  puede  ser 
acumulada a la indemnización por pérdida, daños o 
robo de los equipajes o efectos personales. 
 
 

directo se encuentra a su lado, el Asegurador se 
encargará de trasladar a un familiar desde el país de 
residencia habitual hasta el lugar del óbito, a petición de 
dicho familiar. El Asegurador se hará cargo de un billete 
de ida y vuelta, en tren o avión de línea regular clase 
turista.

VI.1.5  -Gastos  médicos,  quirúrgicos,  
farmacéuticos y de hospitalización

Si  a  consecuencia  de  una  enfermedad  o  de  un 
accidente, el Asegurado necesitara asistencia médica, 
quirúrgica, farmacéutica u hospitalaria, el Asegurador 
se hará cargo de:

a) Los gastos y honorarios médicos y quirúrgicos.

b) Los gastos farmacéuticos prescritos por un médico.

c) Los gastos de hospitalización

y po  p s, pa pe

VI.1.8 -  ReReReReReReReReReRegrgrgrgrgrgrgrgreseseseseseseseseso o o o o o anticipado a causa del
fallecimimimimimimimimimieieieieieieiento de unununununununun familiar

Si enenenenenenenenen el transcurso dededededede un viaje falleciera en España o 
AnAnAnAnAnAnAnAndododododododododorra el cónyuge,e,e,e,e,e,e,e,e,  ascendiente o descendiente en 
prprprprprprprprprimerererererererer grgrgrgrgrgradadadadadadadadadado, hermanooooooooo o hermana del Asegurado y en 
elelelelelel cacacacacacacaso de ququququququququququque el memememememememememedididididididididio utilizado para su viaje o el 
bibibibibibibibibilllllllllllllllletetetetetetetete contntntntntntntntrararararararararatatatatatatatatatatadodododododododododo de regrgrgrgrgrgrgrgrgreso no le permitiera anticipar 
elelelelelelelelelel mimimimimimimimimismsmsmsmsmsmsmsmsmsmo,o,o,o,o,o,o,o,o, el AsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegurador organizará y se hará cargo de 
los  gastosos  dedededededededede  susususususususususu  tranananananananansporte  hasta  el  lugar  de 
inhumación del fafafafafafafafafafamimimimimimimimimimilililililililiar en España o Andorra.

VI.1.9 -  Transmisión dedededededededede m m m m m m m m menenenenenenenenenensajes

El Asegurador se encacacacacacacacargrgrgrgrgrgrgrgrgarararararararararará de transmitir mensajes 
urgentes  que,  por  incidededededededededededencncncncncncncncncncias  amparadas  por  las 
presentes garantías, el Asegurado tuviese necesidad 

su hospitalización durante un periodo superior a 5 
días, el Asegurador pondrá a disposición de un familiar
del Asegurado o de la persona que éste designe, un 
billete de ida y vuelta, en avión o tren, para que pueda
acompañarlo en el momento de la repatriación.

Asimismo, el Asegurador organizará y tomará a su 
cargo los gastos de estancia del familiar desplazado, 
hasta un límite de 90 € por día, y por un periodo de 
hasta 10 días.

VI.1.7 - Convalecencia en un hotel
Si por expresa prescripción facultativa, y de acuerdo 
con el equipo médico del Asegurador, el Asegurado 
enfermo o herido no puede regresar a domicilio y por 
ello tuviera que prorrogar su estancia en un hotel, el

Asegurador se encargará de su expedición hasta el 
lugar dondndndndndndndnde e e e e e e e e sesesesesese encuentre el Asegurado o hasta su 
domicililililililililio o o o o o o o o o de resesesididididididididencia habitual.

VI.2.2.2.2.2.2.2.2.2.2.2 -  Demora e e e e en n n n n n n n n n la entrega de equipajes
fafafafafafafafafacturados

EnEnEnEnEnEnEnEn lololololololos equiuiuiuiuiuiuiuiuipapapapapapapapajes factururururururururados en viajes en vuelo regular, 
sisisisisisisisisisi lalalalalalalalala cocococococococococompmpmpmpmpmpmpmpmpmpañañañañañañañañañañíaíaíaíaíaíaíaíaía aérea dedededededededededemorase su entrega más de 12 
hohohohohohohohohohorarararararararararas,s,s,s,s,s,s,s, el AsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegurururururururador sesesesesesesese hará cargo de los gastos de 
elementotototototototosssssssss dededededededede prprprprprprprprprprimera nenecesidad hasta un máximo
de 150 €, cococococococontntntntntntntntntrararararararararara p p p p p p p p p presentntntntntntntntntación de factura y justificante  
de  la  demora  expepepepepepepepedido  por  la compañía aérea.

En ningún caso esesesesesesesesesta inindemnización puede ser 
acumulada a la indememememememememninininizazazazazazazazazazación por pérdida, daños o 
robo de los equipajes oooooooooo efefefefefefefefefectos personales.
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VI.2.3  -   Pérdida,  daños graves  o  robo  de  los  
equipajes  o efectos  personales facturados 

Si en el transcurso de un viaje el equipaje facturado o 
los  efectos  personales  contenidos  en  el  mismo,  se 
pierden definitivamente o sufren un grave deterioro, ya 
sea por causa imputable a la empresa  transportista o 
por   robo,   el   Asegurador   garantiza   el   pago,   como 
indemnización, de hasta un máximo de 900 euros por 
evento, pérdida o robo, con los siguientes sub-
límites: 

- Teléfono móvil propiedad del Asegurado o la 
empresa para la que presta sus servicios: 150 € 

- Material fotográfico, de grabación o reproducción 
de sonido o imagen, Ordenador portátil, tableta u 
otros equipos informáticos, propiedad del 
Asegurado o la empresa para la que presta sus 
servicios: 450 € 

- Resto de equipajes u objetos personales (excluido 
dinero en efectivo o joyas): 90 € por objeto. 

- Dinero en efectivo o joyas: 120 € 

Se entiende por robo, a efectos de esta garantía, la 
sustracción de las cosas muebles ajenas cometida 
con violencia o intimidación en las personas o 
empleando fuerza en las cosas.   

Para   poder   acceder   a   la   indemnización   deberá 
acreditarse la pérdida mediante el justificante facilitado 
por la empresa transportista, si la pérdida fuere debida 
a  ella,  o  en  caso  de  robo, con  la  denuncia  formulada 
ante  la  autoridad  competente. En ambos  casos será 
necesaria   la   relación   detallada y valorada de los 
objetos robados o perdidos. 

Queda excluido: 

- el hurto y el simple extravío.  

- El dinero efectivo, joyas,  documentos, equipaje u 
objetos personales, que el Asegurado no lleve 
consigo, así como los depositados en vehículos 
(salvo si se encuentran en el maletero cerrado con 
llave, y el vehículo esté confiado a un transportista o 
aparcado en un garaje cerrado y vigilado).  

 

VII.  EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 

VII.1 -  Exclusiones generales 
 
Quedan  excluidos: 

- Las prestaciones  que  no le  hayan sido 
previamente  solicitadas  al  Asegurador  o  que  no 
hayan  sido  efectuadas  con  su  acuerdo,  salvo 
en los casos de fuerza mayor debidamente 
demostrados.  En  estos  supuestos  se  procederá  a 
rembolsar   los   gastos,   contra   los   documentos 
justificativos  legales,  dentro  del  límite  contractual 
de la garantía utilizada.  
 
 
 

 
No se atenderán solicitudes de   reembolso cuyo   
plazo   entre   la   fecha   de ocurrencia y la fecha de 
declaración a la compañía de asistencia prestadora 
del servicio sea superior a 30   días. 

- Los retrasos o incumplimientos debidos a causas 
de fuerza mayor, salvo lo expresamente incluido en 
las garantías de demora antes definidas , o de las 
especiales características administrativas o 
políticas de un país determinado. En todo caso, si 
no fuera posible una intervención directa,   el   
Asegurado   será   reembolsado   a   su regreso   a   
España   o   Andorra,   o   en   caso   de necesidad,  
en  cuanto  se  encuentre  en  un  país donde no 
concurran las anteriores circunstancias, de  los  
gastos  en  que  se  hubiese  incurrido  y  se hallen 
garantizados mediante  la  presentación  de los 
correspondientes justificantes. 

- Los siniestros causados por dolo del Asegurado, 
del Tomador del seguro, de los derechohabientes o 
de las personas que viajen con el Asegurado.  

-  Los   siniestros   ocurridos   en   caso   de   guerra, 
manifestaciones  y  movimientos  populares,  actos 
de   terrorismo,   sabotaje   y   huelgas,   estén   o   no 
declarados  oficialmente. 

-  Los  siniestros que  sobrevengan de epidemias, 
irradiaciones o polución.  

- Los causados por movimientos telúricos, 
inundaciones, erupciones   volcánicas   y,  en 
general, los procedentes del  desencadenamiento 
de  las fuerzas de la naturaleza.  

Cualquier otro fenómeno de carácter catastrófico  
extraordinario  o acontecimiento  que por su 
magnitud o gravedad sean calificados como 
"catástrofe" o "calamidad". 

 

VII.2 -   Exclusiones de las garantías relativas a  
las personas 
 
Quedan  excluidos: 

-  Las  recaídas  de  enfermedades  crónicas  y  las 
situaciones derivadas de padecimientos o 
condiciones previas al inicio del viaje. 

- Los  tratamientos  estéticos  y  de  todo  tipo  de 
prótesis, lentes y aparatos ortopédicos en general. 

- Los partos y las complicaciones de embarazos a 
partir   del   6º   mes,   así   como   las   revisiones   de 
obstetricia  periódicas. 

- Las enfermedades mentales y las consecuencias 
derivadas del consumo de alcohol y/o drogas, así 
como   las   enfermedades   y   lesiones   causadas 
intencionadamente por el Asegurado a sí mismo y 
las que resulten de su acción criminal. 

-  Las  consecuencias  derivadas  de  la  práctica  de 
deportes de riesgo, salvo que se pacte expresamente 
su inclusión en la póliza,  y el rescate de personas en 
el mar, en la montaña o en el desierto. 

 

los efectos personales contenidos en el mismo, se 
pierden definitivamente o sufren un grave deterioro, ya 
sea por causa imputable a la empresa transportista o 
por  robo,  el  Asegurador  garantiza  el  pago,  como 
indemnización, de hasta un máximo de 900 euros por 
evento, pérdida o robo, con los siguientes sub-
límites:

- Teléfono móvil propiedad del Asegurado o la 
empresa para la que presta sus servicios: 150 €

- Material fotográfico, de grabación o reproducción 
de sonido o imagen, Ordenador portátil, tableta u 
otros equipos informáticos, propiedad del 
Asegurado o la empresa para la que presta sus 
servicios: 450 €

- Resto de equipajes u objetos personales (excluido 
dinero en efectivo o joyas): 90 € por objeto

pe

- Los retrasasasasasasasosososososososososos o incumplimientos debidos a causas 
de fuerzazazazazazazazazaza mayoyoyoyoyoyorrrrrrrr, , , , , , , salvo lo expresamente incluido en
las gagagagagagagagagararararararararantías de d d d d d d d d demora antes definidas , o de las
espepepepepepepepepepeciciciales caractctctctctctctctcterísticas administrativas o
popopopopopopopopopopolílílílílílílílíticas de un paísísísísísísísísísís determinado. En todo caso, si
nonononononononono fufufufufufufufuera popopopopopopopoposible ununununununununununa intervención directa,  el  
AsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegegururururururururadadadadadadadadadadado  seseseseserá  reemememememememememembolsado  a  su regreso  a  
EsEsEsEsEsEsEsEsEsEspapapapapapapapaña  o  AnAnAnAnAnAnAnAnAndorra,  o  en  caso  de necesidad, 
en cuananananananananantotototototototo sesesesesesesesese encuenenenenenenenentre en un país donde no
concurran lalalalalalalalalasssssss ananananananananananterioreseseseseseses circunstancias, de los 
gastos en que sesesesesesesese hubibibibibibibibibiesesesesese incurrido y se hallen 
garantizados medianananananananananante la presentación de los
correspondientes juststststststststififififififificanananananananananantes.

- Los siniestros causadadadadadadadadadososososososososos por dolo del Asegurado, 
del Tomador del seguro, dedededededede los derechohabientes o 
de las personas que viajen con el Asegurado.

VII.  EXCLUSIONES DE LA COBERTURA

VII.1 - Exclusiones generales

Quedan excluidos:

- Las prestaciones  que  no le hayan sido 
previamente solicitadas al Asegurador o que no 
hayan sido efectuadas con su acuerdo, salvo
en los casos de fuerza mayor debidamente 
demostrados. En estos supuestos se procederá a 
rembolsar  los  gastos,  contra  los  documentos 
justificativos legales, dentro del límite contractual 
de la garantía utilizada. 

Los tratamientos estéticos y de todo tipo de 
prótesis, lentes y aparatos ortopédicos en general.

- Los papapapapapapapapartos y lalalalalalalalas complicaciones de embarazos a 
partrtrtrtrtrtrtiririririririririr  del  6º  memememememememememes,  así  como  las  revisiones  de 
obobobobobobobstststststststststetricia periódódódódódódódódódódicas.

--- LaLassssssss enenenenenenenenenfefefefefefefefefermedadeseseseseseseseses mentales y las consecuencias 
dededededededederiririririririvadas dededededededededel consumumumumumumumumumo de alcohol y/o drogas, así 
cocococococococomomomomomomomomo  lalalalalalalalalas s s s s s s s s  enenenenenenenenenfermededededededededededades  y  lesiones  causadas 
inininininininininintetetetetetetetencncncncncncncncncioioioioioioioionadadadadadadadadadadamemememememememente popopopopopopopor el Asegurado a sí mismo y 
las que rererererererereresususususususususultltltltltltltltltenenenenenenenenenen de su acción criminal.

- Las consecueueueueueueueuencncncncncncncncias dedededededededederivadas de la práctica de 
deportes de riesgo, salvo o o o o o o o o que se pacte expresamente 
su inclusión en la pólizizizizizizizizizaaaaaa, y y y y y y y y y y y el rescate de personas en
el mar, en la montañaaaaa o enenenenenenenenenenen el desierto.
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VII.3 -   Exclusiones de las garantías relativas a 
los equipajes y efectos personales 

Quedan  excluidos: 
-  Los  daños  y  pérdidas  resultantes  del  extravío, 

olvido o canje de los objetos asegurados, así como 
por desgaste normal o vicio propio de los mismos. 

-  Los daños, pérdidas o robo de dinero en efectivo, 
billetes de banco, títulos, valores, billetes de viaje, 
sellos postales y colecciones, salvo lo expresamente 
garantizado en el punto VI.2.3 - Pérdida,  daños graves  
o  robo  de  los  equipajes  o efectos  personales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- La rotura de objetos frágiles, tales como objetos 
de  vidrio,  porcelana,  mármol,  espejos  fundidos, 
objetos de barro y similares, a menos que la rotura 
provenga   de   un   caso   de   fuerza   mayor:   robo, 
fractura,  agresión, incendio, colisión, descarrilamiento,  
embarrancamiento. 

 - Los  siniestros  ocurridos  cuando  el  equipaje  se 
encuentre    depositado    dentro de    un    vehículo 
automóvil, sin vigilancia. 

 

Quedan excluidos:
-  Los  daños  y  pérdidas  resultantes  del  extravío,

olvido o canje de los objetos asegurados, así como 
por desgaste normal o vicio propio de los mismos.

-  Los daños, pérdidas o robo de dinero en efectivo, 
billetes de banco, títulos, valores, billetes de viaje, 
sellos postales y colecciones, salvo lo expresamente 
garantizado en el punto VI.2.3 - Pérdida,  daños graves  
o  robo  de  los  equipajes  o efectos  personales.

provenga  de  un  caso  de  fuerza  mayor:  robo, 
fractura,  agrgrgrgrgrgrgrgrgrgresesesesesesesesesión, incendio, colisión, descarrilamiento, 
embarranananananananananancacacacacacacamienenenenenenenentotototototototo.

- Los s s s s s s s s s siniestros ococococococococococurridos cuando el equipaje se 
encucucucucucucucuentre   deposisisisisisisisisisitatatatatatatatatatado   dentro de   un   vehículo 
auauauauauauauauauautotomómómómómómómómóvivivivivivivivivil,l,l,l,l,l,l,l,l, sin vigilananananananananancia.


